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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Plan elles Guerrero, Bañales N ovella, 
Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Cas­
tellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García 
Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, 
Horcajo Matesanz, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gu­
tiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita 
Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
vieron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De ' Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos Municipales, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria especial, celebradas, respectivamente, 
los días 21 de marzo y 16 de abril últimos. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. De conformidad con 10 dispuesto en la dispo­
sición ,adicional quinta, en relación con el artículo 13-3 del 
decreto 688/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provi­
sional de los funcionarios de los diversos Subgrupos de la 
Administración Especial de las Corporaciones Locales, las 
plazas de Conductores mecánicos, tanto del Servicio de 
Parque Móvil y Talleres Generales como de los servicios 
mecanizados de la Delegación de Saneamiento y del Medio 
Ambiente, se denominarán en 10 sucesivo de "Oficiales 
mecánicos Conductores", quedando de esta forma ajustada 
su denominación a la especialización profesional que requiere 
para el desempeño de su cargo desde que se establecieron 
en las plantillas de personal del Ayuntamiento, a tenor de 
los conocimientos ,de mecánica de automóvil a nivel de 
Oficiál mecánico que se exige en el procedimiento selectivo 
para la provisión de las mismas. 

Segundo. Asignar, en consecuencia, a las plazas de 
Oficiales mecánicos Conductores el coeficiente 1,7, con 
arreglo al epígrafe 41, Oficiales, del cuadro anexo al decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto; y 

Tercero. La asignación del coeficiente a que se refiere 
el apartado anterior surtirá efectos desde el 5 de abril últi­
mo, fecha de entrada en vigor del decreto 688/1975, de 
21 de marzo. 

3.0 Aprobar, de conformidad con 10 prevenido en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación, de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973, y con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, el complemento de 
destino, régimen de dedicación especial y gratificación por 
servicios especiales, compensatorios de la mayor respon­
sabilidad; jornada que se ha de realizar por razones de 
servicio, así como de las características especiales de las 
funciones encomendadas al Servicio de Parque Móvil y Ta­
lleres Generales. 
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El régimen de las retribuciones de carácter comple­
mentario que se propone se ajustará a los requisitos y con­
dicionamientos de las normas que se transcriben a con­
tinuación: 

Primera. A mbito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, y en tanto no sea derogado o modi­
ficado por otro acuerdo plenario posterior y por disposición 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

El complemento de destino, la gratificación por servi­
cios especiales, los incrementos de gratificación por el 
puesto de trabajo o el destino desempeñado y por especial 
calificación, se asignarán a la totalidad de los funcionarios 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil que 
desempeñen, en propiedad, las plazas integrantes de la plan­
tilla, en las cuantías respectivas, y según el grado de dedi­
cación al servicio fijados en el presente acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provisio­
nal, no crean derechos adquiridos en ningún caso y se aco­
modarán, en su día, a lo que en definitiva establezca el 
texto articulado de la ley 79/1%8, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por mayor respon­
sabilidad. 

A tenor de lo dispuesto en la norma quinta, 1-d) «J efa­
turas de Unidad de Subalternos y de Servicios Especiales, 
no técnicos", de las instrucciones para la aplicación del ré­
gimen de retribuciones complementarias de los funcionarios 
de Administración local previstas en la orden de 23 de 
octubre de 1973 y aprobadas por orden del propio Minis­
terio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, y con­
forme al anexo número 2-F) de la misma, se asigna el 
complemento de destino por especial responsabilidad, ni­
vel 8 (equivalente a 2.400 pesetas mes), a los puestos de 
Encargado de Parque Móvil y Oficial de taller, guardando 
la debida proporcionalidad con las plazas de plantilla a las 
que se asignó anteriormente el citado complemento por venir 
figurando como tales puestos de Jefatura en la misma. 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a la escala superior 
de mando en la cuantía de cincuenta horas mensuales, de 
conformidad con lo dispuesto en la instrucción segunda 
norma 11, punto 2, de la orden de 27 de diciembre de 1973, 
sin perjuicio de la permanente obligación de asistencia al 
servicio en cualquier momento en que dichos funcionarios, 
en régimen de dedicación exclusiva (excepto los Delinean­
tes), sean requeridos para ello. 

2. La prolongación de jornada de los funcionarios de 
servicios especiales adscritos a los Talleres Generales y Par­
que Móvil se aplicará, asimismo, en razón a cincuenta ho­
ras/mes, de conformidad con la orden citada en el apartado 
anterior, excepto los Oficiales mecánicos Conductores ads­
critos a los puestos de trabajo de servicio en Centros Asis­
tenciales, quienes, al tener que realizar jornadas de vein­
ticuatro horas alternas, cuya característica esencial reside 
en tiempos de espera o permanencia para cubrir las llama­
das de urgencia que el personal médico de guardia haya de 
atender, exceden de cincuenta horas/mes, quedando, en 
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consecuencia, fijada su jornada reglamentaria en cuarenta 
y dos horas semanales y cien horas de prolongación de jor­
nada al mes. 

3. El personal a que se refiere el número precedente 
realizará las guardias necesarias para la atención de sus 
funciones, comprometiéndose el Servicio a mantener una 
rotación de las mismas, sin perjuicio del disfrute del día de 
descanso semanal y con abono del incremento del 40 por 100 
que afecte a las horas extraordinarias correspondientes de la 
parte proporcional de los domingos y festivos trabajados, 
conforme al cálculo anual fijo determinado. 

Este servicio de guardia no regirá para el Oficial electri­
cista encargado de efectuar la guardia nocturna durante los 
seis días de la semana en jornada de once de la noche 
a las ocho de la mañana, quien deberá percibir las cincuenta 
horas correspondientes, con el incremento del 40 por 100 
fijado por la orden ministerial de referencia, ni asimismo 
para los Oficiales mecánicos Conductores adscritos al 
Servicio denominado "a la orden", que se regula en el 
apartado siguiente. 

4. Los Oficiales mecánicos Conductores "a la orden" 
tendrán una dedicación absoluta al servicio de las Autori­
dades a que estén asignados, con obligación de prestar sus 
funciones sin limitación de horario y tanto en días labora­
bles como festivos, sin perjuicio de su derecho al día de des­
canso semanal, cuya fecha de disfrute se determinará por la 
Dirección del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil, con la conformidad previa de la Autoridad muni­
cipal, Concejal o Delegado de Servicio de los que dependen 
los respectivos Conductores. 

A tal fin les serán acreditadas cien horas/mes, sobre 
las cuarenta y dos semanales de jornada reglamentaria, de 
las que setenta y cinco horas se satisfarán sobre los baremos 
aprobados y veintincinco serán incrementadas con el 40 
por 100 correspondiente a horas nocturnas o festivas. 

4.1. La adscripción a este puesto de trabajo conlleva 
la prohibición absoluta de que su perceptor realice cuale~­
quiera otras actividades lucrativas municipales o extramum­
cipales, tanto públicas como privadas. 

4.2. En el supuesto de que por imperativo del bene­
ficiario del Servicio el Oficial mecánico Conductor "a la 
orden" no pudiera disfrutar excepcionalmente de su día 
de descanso semanal, se le acreditarán 500 pesetas por 
día no disfrutado, a propuesta de la Dirección del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil, sin otro requisito que 
la firma de la hoja de ruta por la Autoridad a cuyo favor 
se haya realizado el servicio durante los siete días de la 
semana. 

4.3. Cuando los Oficiales mecánicos Conductores no 
sean requeridos por las Autoridades "a la orden" de las 
que estén adscritos con ocasión de viajes, enfermedades 
o cualquier otra causa que lo justifique, deberán presen­
tarse al Servicio de Parque Móvil correspondiente y realizar 
los que les sean encomendados. 

Sexta. Gratificación general por peligrosidad, penosi­
dad o toxicidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 

Los funcionarios del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil que desempeñen puestos de trabajo clasi­
ficados en el Subgrupo de Servicios Especiales y que rea­
licen, además de su jornada normal de cuarenta y dos horas 
semanales una jornada prolongada habitual mínima de cin­
cuenta ho~as mensuales, percibirán, en concepto de gratifi­
cación general por peligrosidad, penosidad o toxicidad, según 
sus cargos, las . cantidades que según las categorías respec­
tivas se especifican a continuación: 

Encargado de Parque y Maestro de Taller, 5.700 pesetas 
al mes. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Oficial mecánico Conductor y Oficial de Taller, 5.100 pe­
setas al mes. 

Ayudante de Taller, 4.500 pesetas al mes. 
Operario, 3.900 pesetas al mes. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 

Los funcionarios del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil a que se refiere el apartado precedente, que 
no realicen la jornada prolongada habitual, percibirán única 
y exclusivamente, en concepto de gratificación general y sea 
cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas men­
suales. 

Séptima. 1 ncretnCnto de la gratificación. 

1. La gratificación general por peligrosidad, penosidad 
o toxicidad establecida en la norma sexta, en cualquiera de 
sus dos modalidades, quedará incrementada mensualmente 
en las cantidades que a continuación se determinan, en razón 
a la distinta naturaleza de los puestos de trabajo que, dentro 
de una misma categoría, han de desarrollar los distintos 
cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación por penosidad quedará incrementada 
en las siguientes cantidades: 

PARQUE MÓVIL. 

Encargado de Parque .. ............... . ... . 
Oficial mecánico (control) ................ .. 
Oficial mecánico "a la orden" ... ... . .. 
Oficial mecánico de ambulancias .. .. .. 
Oficial mecánico de transporte escolar. 
Oficial mecánico de más de diez plazas 

y camión ...... ................ ........ .. .... .. 
Oficial mecánico de turismos .... ...... .. 
Oficial mecánico de motoristas ......... . 
Operario de Surtidor ...................... .. 
Operario de Engrasador ................ .. 
Operario de Lavacoches .......... . ...... .. 

TALLERES GENERALES. 

Maestro de trabaj o exterior ........ ...... . 
Maestro de Taller .......................... . 
Oficial de Taller ... .... ........ .. .... ........ . 
Oficial de recepcionista .. ......... .. ...... .. 
Ofici~1 de pint~~a, banco prueba maqui-

nana fngonÍlca .......................... . 
Ayudante de Taller .. ....... .............. .. 
Ay~~ante de pintura maquinaria frigo-

nÍlca ... .. ...... .. .. ............. .... .......... .. 
Ayudante de máquina de cortar madera. 
Operario de Taller .. ............ .......... .. . 
Operario de pintura ....... .................. . 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ci6n de jornada 

Pesetas Pesetas 

1.500 900 
1.200 720 

900 ) 

1.500 900 
750 450 

600 360 
400 240 
350 210 
600 360 
500 300 
400 240 

1.500 900 
1.200 720 

800 480 
1.000 600 

900 540 
700 420 

750 450 
800 480 
400 240 
450 270 

1.2. El incremento establecido para los Oficiales mecá­
nicos Conductores destinados en el Parque de Ambulancias 
conlleva la obligatoriedad de ayudar al manejo de las ca­
millas, debiendo prestar el servicio con igual indumentaria 
que los Camilleros a quienes auxilien. 

2. El incremento establecido para los Maestros de 
Taller (1.200 pesetas al mes) se incrementará en 2.500 pe­
setas al mes para el Maestro de Taller encargado de la 
peritación de vehículos que sufren colisión con los munici­
pales, toda vez que el mismo viene realizando esta colabo­
ración, encontrándose en posesión del título de Perito 
tasador expedido por la Agrupación Sindical Nacional, 
carné número 1.451. 

29 de mayo de 1975 

Octava. Gratificación por servicios extraordi1tarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil y que excedan de los propios, normales y habituales 
del cargo que desempeñen, tanto por las circunstancias con­
currentes como por la intensidad o duración de los mismos, 
podrán ser compensados mediante gratificaciones por el 
concepto de servicios extraordinarios, concedidas por una 
sola vez, y, en todo caso, mediante acuerdo individualizado 
de la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta de la 
Oficialía Mayor. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 a 10.000 
pesetas, dentro de cuyos límjtes máximo y mínimo, utili­
zando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pesetas, 
se concederán cuando proceda las aludidas gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico, no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo al cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Novena. AbsGt·ciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 
retribuciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se satis­
fagan por las gratificaciones y sus incrementos establecidos 
en el presente acuerdo, con la sola excepción de las gratifi­
caciones por servicios extraordinarios a que se refiere la 
norma octava, absorberán en su totalidad las percepciones 
que pudieran acreditarse en concepto de "gratificación 
a cuenta", "garantía", "e. T. S." o "acumulación de des­
tinos" . 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

Décima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complementa­
rias de los funcionarios del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil, así como cuantos preceptos reglamentarios 
y normas orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por 
el Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sea cualesquiera el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, complemento de destino, en su caso; 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva, también 
en su caso, y las gratificaciones por peligrosidad, penosidad 
o toxicidad e incrementos de puesto establecidas en el pre­
sente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

4.0 Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la transformación de la plaza de 
Guardalmacén del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
en una de Oficial de Almacén del mismo Servicio, ajustán­
dola al auténtico nivel de especialización que requiere el 
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puesto' de trabajo de que se trata, y asignándole, en conse­
cuencia, el coeficiente 1,7; e igualmente, asignar el coefi­
ciente 1,5 a la plaza de Ayudante de Almacén del Servicio 
indicado, conforme al nivel real profesional que posee el 
puesto. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo prevenido en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973, y con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, los complementos de 
de destino y gratificación por servicios especiales, compen­
satorios de la mayor preparación o responsabilidad, así como 
de las características especiales de las funciones encomen­
dadas al Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condicio­
namientos de las normas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en ' vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde el 
1 de enero último, y en tanto no sea derogado o modificado 
por otro acuerdo plenario posterior o por disposición minis­
terial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, así como los in­
crementos de gratificación por el puesto de trabajo o el des­
tino desempeñado y por especial calificación, se asignarán 
a la totalidad de los funcionarios del Servicio de Artes 
Gráficas que desempeñen, en propiedad, las plazas inte­
grantes de la plantilla, en las cuantías respectivas, y según 
el grado de dedicación al servicio que se fijan en el presente 
acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complem-entos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provisio­
nal, no crean derechos adquiridos en ningún .caso y se aco­
modarán, en su día, a lo que en definitiva establezca el texto 
articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complementos de destino. 

1. Por particular preparación técnica. 
El complemento de destino por particular preparaclOn 

técnica se asigna a los puestos de trabajo de "l\¡laestros 
Correctores", conforme a lo preceptuado en la norma sexta 
de las instrucciones para aplicación del régimen de retri­
buciones complementarias previstas en la orden de 23 de 
octubre de 1973 y aprobadas por orden del Ministerio de 
la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, toda vez que, 
no revistiendo la naturaleza de Jefatura de Unidad, exigen 
para su desempeño una preparación técnica superior a la 
generalmente exigida para el ingreso en el subgrupo de 
Servicios Especiales de procedencia. 

Por analogía con las normas sobre complemento de des­
tino por especial responsabilidad, el nivel de dichos puestos 
de trabajo queda determinado en ellO, equivalente a 3.000 
pesetas al mes. 

2. Por especial responsabilidad. 
A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta, 1-d) "J efa­

tu ras de Unidad de Subalternos y de Servicios Especiales, 
no técnicos", de las instrucciones a que se ha hecho re­
ferencia en el apartado anterior, y conforme al anexo 
número 2-F) de las mismas, se asignará el complemento de 
destino por especial responsabilidad a los puestos de trabajo 
que a continuación se -relacionan. y con los niveles que,. en 

536 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cada caso, guardando la debida proporcionalidad con las 
plazas de plantilla a las que se asignó anteriormente el citado 
complemento por venir figurando en la misma como tales 
puestos de Jefatura, se especifican a continuación: 

CARGO Coefi- Nivel Pesetas 
ciente al mes 
----

Maestro Linotipista ... ......... .. ... ............. 1,9 8 2.400 
Maestro Maquinista ayudante oficial pri-

mero .... .. ......... ...... ............ ....... ........ 1,9 8 2.400 
Maestro Oficial primero máquinas ......... 1,9 8 2.400 
Maestro Oficial primero reportista ......... 1,9 8 2.400 
Oficial ajustador ..... ............................. 1,7 7 2.100 
Oficial platinero .................................... 1,7 7 2.100 
Oficial primero marcador timbrador ...... 1,7 7 2.100 
Oficial primero minervista ..................... 1,7 7 2.100 
Oficial maquinista ayudante ........... ......... 1,7 7 2.100 
Oficial primero de lujo ......................... 1,7 7 2.100 

Quinta.-Gratificación general por penosidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Artes Gráficas Munici-

pales que realicen, además de su jornada normal de cua­
renta y dos horas semanales, una jornada prolongada habi­
tual de sesenta horas mensuales, percibirán, en concepto de 
gratificación general por riesgo y toxicidad, las cantidades 
que según las categorías respectivas se especifican a conti­
nuación: 

Maestro Encargado de Sección sustituto del Director 
Maestro Encargado de Sección .... ... ........ ..... ... .. .... . 
Maestro Subencargado de Sección .................... .. .. .. . 
Maestro Corrector .................... .. ................... ... ... . 
Maestro Linotipista . ........... ... ........... ... ... .. ..... ...... .. . 
Maestro maquinista ayudante oficial primero .......... .. 
Maestro Oficial primero maquinista ...................... .. 
Maestro Oficial primero reportista ....................... .. 
Oficial ajustador ..................... .. . .. ...... .................. . 
Oficial platinero ............................... .............. ...... .. 
Oficial primero marcador timbrador ........................ . 
Oficial primero minervista .................................... .. 
Oficial primero maquinista ayudante ...................... .. 
Oficial primero de luj o ........................................ .. 
Oficial primero de luj o encuadernación artística ........ . 
Oficial tipógrafo .................................................. . 
Oficial segundo marcador timbrador ...................... .. 
Oficial segundo marcador ...................... .......... .. .. . .. 
Oficial segundo minervista ..................................... . 
Oficial segundo maquinista .................................... .. 
Oficial segundo reportista ............................... , ...... . 
Oficial segundo de lujo (cortador) .................. .. ..... . 
Oficial primero de mostrador ... ......... ................... .. . 
Oficial auxiliar atendedor ............................... ....... . 
Oficial Almacén ....................................... .. .......... . 
Ayudante tipógrafo ................... .......................... .. . 
Ayudante encuadernador ....................................... .. 
Ayudante costurera .. · .. · .. · ...... · .. · .... .... · .... · .... · .......... 1 

Ayudante Almacén ..................................... ..... .... . . 
Operario de Taller ....... .. .. ............ .... .......... · .... · .... ·1 

Pesetas al mes 

6.900 
6.900 
5.700 
5.700 
5.125 
5.125 
5.125 
5.125 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.500 
4.500 
4.500 
4.500 
3.900 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Artes Gráficas a que se 

refiere el apartado precedente, que no realicen la jornada 
prolongada habitual, percibirán única y exclusivamente, en 
concepto de gratificación general por riesgo y toxicidad, sea 
cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas men­
suales. 

Sexta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por riesgo y toxicidad estable­
cida en la norma quinta, en cualquiera de sus dos modali­
dades, . quedará incrementada mensualmente en las canti­
dades que a continuación de determinan, en razón a la 
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distinta naturaleza de los puestos de trabajo, que, dentro 
de una misma categoría, han de desarrollar los distintos 
cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación quedará incrementada en las si­
guientes cantidades: 

Maestro Encargado de Sección susti-
tuto del Director .......................... . 

Maestro Encargado de Sección ........ . 
Maestro Subencargado de Sección .. '" 
Maestro Corrector ...... .................... . 
Maestro Linotipista ......................... . 
Maestro maquinista ayudante oficial 

primero ........................ ... ............ . 
Maestro Oficial primero maquinista .. . 
Maestro Oficial primero reportista ... . 
Oficial aj ustador ............................. . 
Oficial platinero ............................. . 
Oficial primero marcador timbrador .. . 
Oficial primero minervista ............... . 
Oficial primero maquinista ayudante .. . 
Oficial primero de lujo .................... . 
Oficial primero de lujo encuadernación 

artística ...................................... .. 
Oficial tipógrafo ............................ .. 
Oficial segundo marcador timbrador .. . 
Oficial segundo marcador ................ .. 
Oficial segundo minervista ............... . 
Oficial segundo maquinista ............... . 
Oficial seguno reportista ................ .. 
Oficial segundo de lujo (cortador) ..... . 
Oficial primero de mostrador .......... .. 
Oficial auxiliar atendedor ................ . 
Oficial de Almacén ......................... . 
Ayudante tipógrafo ......................... .. 
Ayudante encuadernador .................. . 
Ayudante costurera ......................... . 
Ayudante de Almacén ............ .. .. , ..... . 
Operario de taller .......................... .. 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ci6n de jornada 

Pesetas Pesetas 

4.500 
3.780 
1.500 
1.000 

900 

900 
900 
900 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

1.500 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
500 
500 
500 
500 
400 

2.700 
2.268 

900 
600 
540 

540 
540 
540 
480 
480 
480 
480 
480 
480 

900 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
300 
300 
300 
300 
240 

Séptima. Gratificación por servicios extraordinatrios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios del Servicio de Artes Gráficas y que exceden de 
los propios, normales y habituales del cargo que desem­
peñen, tanto por las circunstancias concurrentes como por 
la intensidad o duración de los mismos, podrán ser compen­
sados mediante gratificaciones por el concepto de servicios 
extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en todo 
caso, mecliante acuerdo individualizado de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno a propuesta de la Vicesecretaría General. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 a 10.000 
pesetas, dentro de cuyos límites máximo y mínimo, utili­
zando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pesetas, 
se concederán, cuando proceda, las aludidas gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que se 
concreten los supuestos que den lugar a su concesión y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas, en cada anualidad, con cargo al cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 
retribuciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía Presi-
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dencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se satis­
fagan por las gratificaciones y sus incrementos establecidos 
en el presente acuerdo, con la sola excepción de las gratifi­
caciones por servicios extraordinarios a que se refiere la 
norma séptima, absorberán en su totalidad las percepciones 
que pudieran acreditarse en concepto de "gratificación 
a cuenta", "garantía", "e. T. S." o "acumulación de des­
tinos" . 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

Novena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, así como cuantos preceptos reglamentarios 
y normas orgánicas del Servicio hayan sido aprobadas por 
el Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sea cual fuere el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, complemento de destino, en su caso; 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva, también 
en su caso, y las gratificaciones por riesgo y toxicidad e in­
crementos de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

6.0 Adoptar, en relación con la propuesta de estructu­
ración de la plantilla del Servicio de Instalaciones Depor­
tivas Municipales, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
las resoluciones que se especifican a continuación: 

Primera. Modificar la vigente plantilla de funcionarios 
mediante la creación de catorce plazas de Encargados Jefes 
de Instalación y una de Encargado de mantenimiento, ads­
critas orgánicamente al Servicio de Instalaciones Deportivas 
Municipales de la Delegación de Educación, y clasificadas 
en el Grupo III, Administración Especial, Subgrupo C) 
Otro Personal de Servicios Especiales, número 40, coefi­
ciente retributivo 1,3 del anexo del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto; y 

Segunda. Suprimir los trece puestos de Encargado de 
Instalación del Servicio de que se trata, que figuran en la 
relación de personal de cuadros laborales del Ayuntamiento. 

7.0 Readmitir, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al servicio activo como Letrado 
consistorial, al Letrado asesor del anexionado Ayuntamiento 
de Villaverde, don José Herranz N oeda, destituido en vir­
tud de expediente de depuración político-social, de confor­
midad con lo informado por el Juzgado Especial Depurador, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.0 de la orden de 12 de 
marzo de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido, la buena 
conducta pública y privada que desde la fecha de su desti­
tución viene observando el interesado y, sobre todo, el espí­
ritu informante del decreto 2.824/1966, de 10 de noviem­
bre y del decreto ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar 
definitivamente extinguidas las responsabilidades políticas 
derivadas de la guerra de Liberación, hacen aconsejable 
enjuiciar benévolamente su actuación pasada. La efectividad 
del presente acuerdo queda supeditada a la resolución que, 
en definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente, y a la existencia 
de plaza vacante en el Cuerpo al que pertenece; debiendo, 
el tiempo que ha estado separado del servicio, reconocérsele 
a efectos tanto activos como pasivos, desde la fecha de su 
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·toma de posesión, si bien no tendrá derecho a percibir 
haber alguno de los dejados de percibir durante el tiempo 
en que ha estado en situación de suspenso o destituido, de 
conformidad con 10 dispuesto en el decreto 564/1975, de 
13 de marzo. 

Urbanismo y Obras 

8.0 Desestimar, de conformidad con los informes téc­
nicos' y jurídicos emitidos, la única reclamación presentada 
contra los 'pliegos de condiciones del concurso para contra­
tar las obras de "tapado de calas y reparación de hundi­
mientos en las vías públicas de la capital durante un período 
de cuatro años, suscrita por doña Catalina Muñoz de Rive­
ra y don Manuel Muñoz de Rivera, como herederos de' don 
Juan Muñoz Pruneda, al carecer d~ base legal sus alegacio­
nes para la modificación de alguna de sus cláusulas; y, en 
consecuencia, disponer la convocatoria del concurso público 
para la referida contratación, con sujeción a los pliegos de 
condiciones aprobados en sesiones plenarias de 29 de no­
viembre de 1974 y 27 de febrero de 1975. ' 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana por 
el que se aprueba, con carácter provisional y definitivo, la 
modificación del plan general para la instalación de un 
Centro Kodak entre los kilómetros 22 y 23 de la carretera 
de La Coruña, término municipal de Las Rozas, promovido 
por don Bill F. Fotheringham, en representación de Kodak, 
Sociedad anónima. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación. del Area Metropolitana por 
el que se aprueba definitivamente la modificación 'del 'plan 
general, como .. consecuencia del plan parcial de ordenación 
.de la zona limítrofe al grupo escolar Francisco del Pozo, en 
Fuencarral. 

11. Que9ar enterado de up acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Ar:ea Metropolitana por 
el qúe se aprueba c;lefinitivame~te la modificación del plan 
parcial del Barrio Antiguo de. J'e.tuán, entre la calle del 
General Margallo y N ueva Avenida, promovida por don 
Luis Cubillo de Arteaga, y conforme figura en la docu­
ment,ación aportada, condicionª"do a que por el promotor 
se presenten, dentrq del plazo de dos meses, dos ejemplares 
completos de todo el proyecto, así como la documentación 
establecida en el artículo 41, número 2, 'apart~dos d) y e) 
de .la vigente ley del Suelo. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Flane~miento y Coordinación del Area Metropolitan~ por 
el que se aprueba definitivamente el proyecto de aparca­
mientos, jardines y frontón situados en la plaza del Corre­
gidor Alonso de Aguilar, con vuelta a la avenida de Mora­
talaz, promovido por Najarra, S. A., y remitido por la 
.Gerencia Municipal de Urbanismo. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana por 
el que se ~prueba definitivamente la modificación del plan 
de la avemda de la Paz (segunda fase, polígono 53), según 
proyecto de rectificación dé alineaciones en la prolongación 
de la calle de la Batalla de Belchite hasta su encuentro 
con el paseo de las Delicias, incoado por don José Ignacio 
.oliveira Vilitez, en representación de Pilos, S. A, y remi­
tido por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

14. Ap.robar i~icialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamacIOnes durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones correspondiente a los terrenos situados 
en el paseo de Extremadura, 16, 18 y 20, conforme a los 
planos .reda,.ctados por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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15. AproBar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por la Oficina de Proyectos y Obras del Arzobispado de 

. Madrid-Alcalá, para terrenos propiedad de las fundaciones 
pías Memoria de Misas y Culto Funerario y Fundación 
Piadosa Santa Matilde, situados entre la calle de Timoteo 
Domingo, calle de nuevo trazado (Los Collados) y la de Los 
Urquiza, con motivo de la instalación de una iglesia parro­
quial (lo que supone la modificación del plan parcial vigen­
te), debiendo cederse gratuitamente al Ayuntamiento, libre 
de cargas y gravámenes, la totalidad del tramo de calle de 
nuevo trazado (Los Collados), comprendido entre las de 
Timoteo Domingo y Los Urquiza, . sin cuyo requisito 
no se concederán licencias de construcción para los edificios 
que comprende la presente ordenación. 

16. Retirar un dictamen interesando aprobar inicial­
mente, y para el caso de que no se presenten reclamacio­
nes durante el período de información pública, también pro­
visionalmente, la modificación del plan parcial de Aravaca 
(primera fase, zon.a Sur). ., . 

17. Aprobar inicialmente, con las determinaciones se­
ñaladas por el Consejo de Gerencia en sesión de 17 de 
diciembre de 1971; y para en el caso de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, la modificación del plan parcial 
del Casco Antiguo, en 10 que afecta al sector de la plaza 
del Rey. 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
naciól1, promovido por la Junta de Compensación Ciudad 
Residencial Fuentehierro, de la unidad urbanística 1 Peña­
grande, con las condiciones que se determinan en el expe­
diente. 

19. Retirar un dictamen interesando aprob~r inicial­
mente el proyecto de ordenación; con aplicación de la Orde­
nanza de Transformación, promovido por la Compañía de 
Edificios en Alquiler, S. A., para los ' terrenos situados en 
el kilómetro 6,800 de la carretera de Madrid-Irún, por AI­
cobendas, paraje de Valdebebas. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación del polígono 18 de la avenida de la Paz, presentado 
por propietarios del 75,76 por lOQ de la total superficie 
del polígono, debiendo introducirse en los Estatutos las 
modificaciones que se recogen en el expediente. 

21. Retirar un dictamen interesando aprobar provi­
sionalmente, con el resultado derivado de la información 
pública, el plan especial del sector de la autopista del Sur 
del Manzanares. 

22. Informar a la Comisión del Area Metropolitana, 
evacuando el trámite de audiencia concedido al efecto, el 
proyecto de parcelación definitiva, con disposición de volú­
menes, de la: manzana A (zona comercial de la avenida del 
Generalísimo), objeto de la actuación de A Z. C. A., en 
el sentido de que las entreplantas técnicas que figuran en la 
ordenación se computen a efectos de edificabilidad. 

23. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, evacuando el trámite de audiencia concedido 
al efecto, la modificación del plan general, derivada de la 
actuación de las instalaciones de Gas-Madrid, S. A, en el 
sector de Manoteras: 

24. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Antonio Solís Barriada contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que confirmó la 
denegación de la licencia solicitada para el acristalamiento 
de un tendedero en el piso tercero de la finca número 8 d~ 
la calle de Santa Aurea. . 
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25. Desestimar el recurso de alzada" interpuesto por 
don Alejandro García Moreno contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio 
de la solicitud de reversión de una finca en el sector de la 
zona derecha de la avenida de los Hermanos García N 0-

blejas. 
26. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 

don Eulalio Manrique Jiménez contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, denegatorio 
de la reclamación de intereses de demora por la expropia­
ción de la finca número 18 de la calle de Baltasar Alcázar, 
incluida en el sector cívico comercial de los Hermanos Gar­
cía Noblejas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de contrato de prés­

tamo a formalizar entre la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., y el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 1.113.000.000 de pesetas, en los 
términos literales que en este acuerdo se transcriben, con 
destino a financiar el plan de adquisiciones de bienes de 
equipo de dicha Empresa durante el ejercicio económico 
de 1975, aprobado por el Consejo de Administración de la 
referida Empresa con fecha 5 de diciembre de 1974. 

Segundo. Constituir al Ayuntamiento de Madrid en 
garantía de la cancelación " del importe total del préstamo, 
en los términos del proyecto de contrato que se aprueba, 
responsable solidario de la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., afectando a dicho fin su partici­
pación directa del 90 por 100 en la contribución territo­
rial, riqueza urbana y en la licencia fiscal del impuesto 
industrial. 

Tercero. Facultar al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, tan ampliamente como en derecho se requiera, para 
otorgar cuantos documentos públicos y oficiales" fueran pre­
cisos para la ejecución de este acuerdo, en los términos 
contenidos en el proyecto de contrato que se aprueba ; y 

Cuarto. Someter este acuerdo a información pública, 
por término de quince días, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, solicitándose posteriormente la auto­
rización correspondiente del Ministerio de Hacienda. 

28. Aprobar la solicitud al Banco de Crédito Local de 
España de un préstamo de 800 millones de pesetas. para 
nutrir la segunda fase del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H), destinado a inversiones para crear suelo 
urbanizado, en los términos previstos . en la orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 22 de febrero último, por la que 
dicho presupuesto se aprobaba, dando cuenta de los térmi­
nos del contrato que habrá de formalizarse, con objeto de 
someterlo a l¡¡. aprobación reglamentaria y sucesivos trá­
mites previstos en la normativa vigente; y, asimismo, facul­
tar al señor Alcalde Presidente para que realice cuantas 
gestiones sean precisas i otorgue cuantos ' documentos sean 
necesarios para la formalización del referido préstamo. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar la rescisión del c01~trato compren­

sivo en la adjudicación, por concesión administrativa, de 
instalación y explotación de los locales números 1, 2 y 3 
de los existentes en el paso de peatones de la plaza de Colón, 
entre las calles de Gaya y Génova, hecho a f~vor de don 
Rafael Guerrero López, y, simultáneamente, autorizar a éste 
a instalar el negocio de joyería previsto para aquéllos en los 
locales números 9, 10 Y 11 del mismo paso de peatones, de 
los que, igualmente, es concesionario, al no autorizársele 
la instalación de juegos recreativos prevista para éstos. 

Segundo. Las condiciones de concesión de los ldcales 
números 9, 10 y 11 serán las que se establecieron por, acuer-
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do de 31 de enero último, con la única variación señalada 
por cuanto al negocio a e.,-..::plotar en los mismos; y 

Tercero. Que se proceda a la devolución de la fianza 
constituida para responder de la explotación de los locales 
números 1, 2 Y 3. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Explotaciones Ibéricas Hoste­

leras, S. A., la concesión, por concierto directo, del local 
número 3 con destino a la instalación de un negocio de 
venta de desayunos, helados, hamburguesas, perritos ca­
lientes, refrescos y demás bebidas, autorizando su inter­
comunicación con los locales números 4 y 5, por un plazo 
de doce años, a contar desde la fecha de notificación de 
este acuerdo, en el canon ofertado de 120.500 pesetas, canon 
que se incren1entará en un 5 por 100 por cada año, en las 
anualidades sucesivas, esto es, 6.025 pesetas desde el co­
mienzo del segundo año de la concesión, y en las demás 
condiciones fijadas en el pliego de referencia y en las que 
en este acuerdo se señalan. 

Segundo. Independientemente de las condiciones con­
tenidas en el pliego que sirvió de base a la licitación serán 
aplicadas y se tendrán por contenidas en el mismo las dos 
condiciones siguientes: 

a) El conjunto total de la actividad se desarrollará 
dentro de los locales, quedando terminantemente prohibido 
sacar al exterior mobiliario o cualquier objeto, sea cual 
fuere su naturaleza, considerando responsable al adjudi­
catario, aun cuando el quebrantan1iento se produzca por 
parte de los usuarios, calificándose la producción de estos 
hechos, a efectos del pliego de condiciones, como falta muy 
grave; y 
. b) La entidad concesionaria se abstendrá totalmente 
ce colocar elementos con producción de humos, olores, etc., 
que puedan considerarse molestos para los naturales usua­
rios del paso de peatones, no pudiendo instalar extracción 
alguna al exterior, por lo que la absorción de aquéllos se 
efectuará totalmente en los locales, calificándose, a efectos 
del pliego de condiciones, como falta grave la producción 
de estos hechos, pudiendo, además, en el supuesto de reite­
ración, suspenderse por parte del Ayuntamiento la explo­
tación de los elementos instalados que produzcan aquéllos. 

Circulación y Transportes 

31. Adjudicar a la Sociedad Estacionamientos y Ser­
vicios, S. A., el concurso convocado para la construcción 
y subsiguiente explotación de un estacionamiento subterrá­
neo en la calle del Marqués de Urquijo, con las siguientes 
condiciones, además de las establecidas en los pliegos de 
aquél: Plazo de ejecución, de ocho meses y de la concesión 
de diecinueve años; canon anual, 2.500.000 "pesetas fijas, 
y una participación de ocho pesetas por cada vehículo que 
supere la cifra de 525.000 entradas al año .. 

32. Adjudicar a Estudios Técnicos de 1ngeniería, Man­
tenimiento y Explotaciones, S. A., el concurso convocado 
para la construcción y subsiguiente explotación de un esta­
cionamiento subterráneo en la plaza de Olavide, con las 
siguientes condiciones, además de las establecidas en aquél: 
Plazo de ejecución, de nueve meses y de la concesión de 
treinta y dos años; canon anual, 1.000.000 de pesetas. 

Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas 
y Deportivas 

Cultura 

33. Designar con el nombre de León V de Armenia 
a la actual calle de Boca Rana, que comienza en la de la 
Vía Carpetana, 334, y termina en la de José Maurelo, 11, 
del distrito de Carabanchel-Latina. 
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34. Designar con el nombre de Alfredo Marqueríe a la 
calle de nuevo trazado conocida provisionalmente como 
Calle Uno, que comienza en la de Ginzo de Limia, 86, 
y termina en la actual Calle Seis (próxima a la Ciudad de 
los Periodistas), del distrito de Tetuán-Fuencarral. 

35. Designar con el nombre de Virgen Bien Aparecida 
a la calle conocida actualmente como Ribera del Manzana­
res (margen derecha del río Manzanares), que empieza en 
el Puente del Rey-Paseo del Marqués de Monistrol y ter­
mina en el Puente de los Franceses, del distrito de Moncloa. 

Se levantó la sesión a las catorce horas. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1975.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria Martínez, 
Planelles Guerrero, Bañales Novella, Buceta Facorro, Ca­
rralero Massa, Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, 
Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González Ve­
layos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
González, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita 
Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res 
Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo; el Ge­
rente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos municipales, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la ampliación del presupuesto extra­

ordinario de 1967 (H), por un importe de 62.912.964 pese­
tas, tanto en su estado de gastos como de ingresos, mediante 
la suplementación de las partidas que a continuación se 
indican: 

GASTOS 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 4.a : Su­
plemento de crédito con destino a la construcción de pasos 
a distinto nivel: 

Pasarela en la calle del Doctor Carmena Ruiz, pese­
tas 1.290.072. 

Pasarela de enlace del Parque Europa con la Colonia 
de Santa Margarita, 3.229.184 pesetas. 

Pasarela en el kilómetro 5,600 de la carretera de Cas­
tilla, 4.500.000 pesetas. 

Pasarela en la autopista de Valencia, zona sita de Mo­
ratalaz, 7.000.000 de pesetas. 

Obras complementarias del paso inferior de peatones 
en la plaza de la Cibeles, 13.000.000 de pesetas. 

Obras complementarias en el paso superior Doctor Es­
querdo-Méndez Alvaro, 10.192.761 pesetas. 

Obras adicionales a las de construcción de un paso infe­
rior en la Puerta de Toledo, 10.003.576 pesetas. 

Obras adicionales a las de construcción del paso ele­
vado de la plaza del Capitán Cortés, 8.279.815 pesetas. 
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Ampliación del paso inferior en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 5.417.556 pesetas. 

Total ampliación de gastos, 62.912.964 pesetas. 

INGRESOS 

Capítulo IH, artículo 3.°, concepto 1. Mayor importe 
del producto de las contribuciones especiales correspon­
dientes a la ejecución de obras de mejora de pavimentos 
y estructura de vías públicas, 62.912.964 pesetas. 

Total ampliación de ingresos, 62.912.964 pesetas. 

Segundo. Aprobar simultáneamente todos los docu­
mentos que integran el expediente, entre ellos los proyectos 
de obras viarias para mejorar el tráfico urbano relacio­
nadas en el epígrafe primero de este acuerdo; y 

Tercero. Disponer que se dé al expediente la tramita­
ción que señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con los artículos 82 de 
la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid 
y 15 de su reglamento de Hacienda, procediéndose a la 
exposición al público del correspondiente anuncio en la 
forma establecida, para que, durante el plazo legal, puedan 
formularse reclamaciones, elevándolas después al Ministe­
rio de Hacienda, por conducto reglamentario, para su apro­
bación definitiva. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

"'I""'U'I".,."O!IOI""'I"""""'I"I""'I,'I,''''\''U'\"."U'I,.,"I"I"I"",.,O\"U·U'I"I,'\,',"I""'1,'1"\""'1"1"\"1"\"1", 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE MAYO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa y Villoria Martínez; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Por res Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
zález Fernández y Pita Ramudo.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
una Comisión de enseñanza católica, dependiente de la 
Unesco, con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.625 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asisten­
tes al Seminario sobre Planificación y Gestión Urbana, 
siendo cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 
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5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
una Comisión de parlamentarios irlandeses, siendo cargo 
a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 4 con motivo del accidente ocurrido el 
día 11 de marzo último a la Policía municipal afecta a la 
Subinspección Mixta Femenina de Circulación doña Julia 
Villalba N áñez, cuando prestaba los servicios propios de 
su clase en la plaza de Alonso Martínez, para reclamar 
los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
número 29 con motivo del incidente sufrido por el Policía 
municipal don Marcial Aceves Fernández, el día 3 de fe­
brero último, cuando prestaba los servicios propios de su 
cargo, para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
Municipal. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 14 con motivo del incidente sufrido por 
el Policía municipal don Tomás Ciria García, el día 18 de 
febrero último, cuando prestaba los servicios propios de 
su cargo, para reclamar los daños ocasionados al Patrimo­
nio Municipal. 

9. ° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con !o informado 
por el Servicio Contencioso, que :1 Ayuntamiento se. ~er­
sone en el procedimiento que tramIta el Juzgado Mumclpal 
número 16 con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Ginés López Esparcia, el día 2 de febrero 
último, cuando prestaba los servicios propios de su cargo, 
para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Mu-
nicipal. , .. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldla PreSidenCia 
por el que se resuelve, de conformidad con ~o informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se. ~er­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Mumc~p~l 
número 28 con motivo del incidente sufrido por el Pohcla 
municipal don Modesto Marqués Alcaide, e~. día 11 .de 
septiembre de 1974, cuando prestaba los serVICIOS propl~S 
de su cargo, para reclamar los daños ocasionados al Patn­
monio Municipal. 

Personal 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las 
especialidades que se indican, con el haber de 162.000 pese­
tas anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les. sea~, de 
aplicación, a los opositores que se relacionan a contmu~clOn : 

Requinto en Mi Bemol: 
Don José Balaguer Zarzo . . ........................... . 

Clarinete en Si Bemol: 
Don José Vicente Alonso Balaguer ................. . 
Don Francisco Aguado Martí ....................... . 

Puntos 

21,90 

25,60 
24,30 
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Puntos 

Clarinete alto en Mi Bemol: 

Don Tomás Francisco Castillo Subiela .... .. . .... .. 23,10 

Saxofón tenor en Si Bemol: 

Don Miguel Torres Vidal .............................. 26,90 

Trompa en Fa: 

Don O'Donnell Bolaños Tordable ........ .. . ........ 22,50 

Trompeta en Do: 

Don Miguel Almonacid Pérez .. ... .. .. ... .... .. . . ..... 27,10 

Trombos en Do: 

Don Joaquín Ferrando Lliso ............. ..... .... . .... 23,20 

Bombardino en Si Bemol: 
Don Enrique Ferrando Sastre 30,20 

Violoncello : 

Don Mariano Palenzuela Soler ....................... 22,20 
Doña María Blanca Aguirre Expósito ............... 22,20 

Arpa: 
Doña Eugenia Moreno Ras ........................... 28,20 

Percusión: 
Don Joaquín Anaya Garrido ............. ... ...... ..... 27,10 

Segundo. Anular todas las actuaciones de los oposi­
tores que se relacionan a continuación, por las causas que 
se indican: 

a) Don Pascual Sancho Sebastiá, por no reunir los 
requisitos exigidos en los apartado~ b) Y e) de la ~or~a 2 
de la convocatoria de haber cumphdo la edad de dieCIOcho 
años y tener cursados y aprobados en Conservatorios ofi­
ciales de Música todos los estudios que comprende la carrera 
del instrumento en 13 de septiembre de 1974, fecha en la 
que finalizó el plazo de admisión de instancias; y 

b) Don José Francisco Marco Ramos Y: ?on Ju.ar: Bau­
tista Molina Baena por no reunir el reqUISito eXIgido en 
el apartado e) de la norma 2 de la convocatoria de tener 
cursados y aprobados en Conservatorios oficiales de Música 
todos los estudios que comprende la carrera del instrumento 
en 13 de septiembre de 1974, fecha en la que terminó el 
plazo de admisión de instancias. . 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña María de Ena Roncal, en 
concepto de viuda del que fue Médico de la Beneficencia 
Municipal don Luis Perpiñá R?dríguez,_ fallecido el. ~9 de 
diciembre de 1973 como premio por anos de serVICIO, la 
cantidad de 63.720 'pesetas, equivalente a tres mensualid~des 
del último sueldo consolidado percibido en activo por el mte­
resado, al amparo de la disposición adicional del acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964, de aplicación con esta ma­
teria, dicho gasto será cargo a la partida 5.a del presu­
puesto de 1975, pendiente de aprobación. 

13. Conceder a don Florencio Moreno Gallego, Guar­
dia de Policía Municipal, con carácter graciable, y por una 
sola vez, la cantidad de 6.183 pesetas, en concepto de ayuda 
económica, para sufragar, en parte, los gastos que se le han 
ocasionado con motivo de la enfermedad padecida, con cargo 
a la partida 101 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

14. Conceder en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuació~ se relacionan el pase a la s~tu~ción de 
excedencia voluntaria con los efectos que, aSimismo, se 
indican de conformid~d con 10 determinado en los artícu-, 
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los 56, apartado d); 62, 63 y concordante s del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Antonio Sánchez Canel, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Juan Antonio Galilea Pleite, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don José Hernández Mellado, Conductor mecánico de 
Talleres Generales y Transportes, con efectos de la comu­
nicación. 

15. Abonar al Doctor Cros Campillo la cantidad de 
1.389.312 pesetas por el concepto de asistencias radiológicas 
prestadas a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, co­
rrespondientes a sus facturas del 1 de julio de 1974 al 1 de 
enero de 1975, ambas inclusive; dicho gasto será cargo a la 
partida 103 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

16. Abonar a las personas e instituciones a que se refie­
re el expediente la cantidad de 182.952 pesetas por el con­
cepto de asistencias prestadas al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia 
Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto será cargo a la 
partida 103 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones formulado 

para contratar las obras de regeneración de pavimentos de 
Madrid (fase B), en el período de tiempo especificado en 
los mismos, así como la ejecución de aquéllas. 

Segundo. El importe tipo de licitación establecido es 
de 25.000.000 de pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 381 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la reali­
zación de aquéllas, reduciendo a la mitad los plazos para la 
licitación, para la adjudicación de las obras, conforme a 10 
previsto en los artículos 19, 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratistas que acudan a la licitación. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones formulado 

para contratar las obras de regeneración de pavimentos de 
Madrid (fase C), en el período de tiempo especificado en 
los mismos, así como la ejecución de aquéllas. 

Segundo. El importe tipo de licitación establecido es 
de 10.000.000 de pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 381 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la reali­
zación de aquéllas, reduciendo a la mitad los plazos para la 
licitación, para la adjudicación de las obras, conforme a 10 
previsto en los artículos 19, 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de 
poder exigir garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratistas que acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado para. aco­
metida al grupo escolar Tagore, en la urbanización Manila~ 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 273.772 pesetas, será cargo a la partida 267 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de las obras, en virtud de la autorización conte­
nida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas, 
y adjudicar su ejecución a la Empresa Construcciones 
y Contratas, S. A, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 263.242 pesetas, y con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado para aco­
metida del grupo escolar Villar Palasí, sito en la calle de 
Melchor Fernández Almagro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 174.196 pesetas, será cargo a la partida 267 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. ;Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en ' favor del concierto directo, 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autori­
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000, y adjudicar su ejecución a la Empresa Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 167.4% pesetas, y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

21. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras de pavimentación realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se relacionan, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes 
plazos de garantía, que, asimismo, se citan, desde su recep­
ción provisional, que tuvo lugar en las fechas que, tam­
bién, se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales: 

Pavimentación de la calzada y reparación de aceras en 
la calle de Barcelona, ejecutadas por la Empresa Peninsu­
lar de Asfaltos y Construcciones, S. A: plazo de garantía, 
tres años; fecha de recepción provisional, 31 de diciembre 
de 1970. 

Pavimentación y galerías de servicios en la calle de 
Narváez, entre las de O'Donnell y Doce de Octubre, ejecu­
tadas por la Empresa Cubiertas y Tejados, S. A: plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 5 de agosto de 1%9. 

Pavimentación, servicios complementarios y galerías de 
ser:vicios en la glorieta de Embajadores, ejecutadas por la 
Empresa Cubiertas y Tejados, S. A.: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 5 de agosto 
de 1%9 . 

. ,22, ' Autorizar a Feijoo y Castilla, teniendo en cuenta 
el informe favorable del Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, del 5 de septiembre al 25 de octubre siguiente, 
del corriente año, la instalación de uno de sus circos, con 
una ocupación máxima de 2.900 metros cuadrados, en el 
solar de propiedad municipal situado en las avenidas de 
los Toreros y de la Paz, quedando sujeta dicha auto-
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rización a las disposiciones vigentes y a las que se esta­
blecen para instalaciones de este tipo en "fuera de fiestas" ; 
también, conformar la cuantía del canon de ocupación, por 
importe de 6.000 pesetas diarias, así como el de los dere­
chos fiscales municipales, por la cantidad de 81.250 pesetas. 

23. Autorizar a los Hermanos Villa del Río, teniendo 
en cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, del 12 de junio al 6 de julio siguiente 
del corriente año, la instalación del Circo Atlas en el solar 
de propiedad municipal situado en la Ciudad de los Ange­
les, entre la avenida de Andalucía y las calles de Lezo, 
Escoriaza y Orio y carretera de Villaverde, quedando su­
jeta dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para instalaciones de este tipo en "fuera 
de fiestas"; también, conformar la cuantía del canon de 
ocupación, por un importe de 36.000 pesetas, así como el 
de los derechos fiscales municipales, por la cantidad de 
43.750 pesetas. 

24. Autorizar la permuta del situado para instalacio­
nes verbeneras en "fuera de fiestas" del de la calle de 
Huesca, con vuelta a la de los Hermanos Gárate, a otro 
en la Ciudad de los Angeles, entre la avenida de Andalucía 
y las calles de Lezo, Escoriaza y Orio y carretera de Villa­
verde, de propiedad municipal. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 534 para abonar a diversos Tribunales Tutelares de 
Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento por 
las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
esta Villa durante diferentes períodos del pasado año y del 
actual, con cargo a la partida 249 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto de 97 pesetas para abonar al 
T ribunal Tutelar de Menores de Gerona el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por las 
estancias a cargo de aquél de menores naturales de esta 
Villa durante el segundo semestre del pasado año, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 249 del presupuesto 
de 1974, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

27. Aprobar un gasto total de 182.164 pesetas para 
abonar a doña Patrocinio Escalona García la cantidad de 
92.199 pesetas, como indemnización por los daños causados 
en su vivienda y zapatería sitas en la finca número 2 de la 
calle de la Ilustración, y a don José Losada Rodríguez la 
cantidad de 89.965 pesetas por desperfectos en su panadería 
ubicada en la finca número 4 de la misma calle, ambos 
a consecuencia de la rotura de una boca de riego, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 665 del presupuesto 
de 1974, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

28. Aprobar un gasto de 23.750 pesetas para abonar 
a la casa Riesgo el importe de su factura por los servicios 
de cock-tail aperitivo especial con que la Presidencia de la 
Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina obse­
quió a los Vocales, funcionarios, Agentes de Policía Muni­
cipal y demás colaboradores de la misma con motivo del fin 
del pasado año, con cargo a la partida 348 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

29. Aprobar, en dieciséis expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe total 
de 2.639.857. pesetas. 

. 30. Aprobar un gasto total de 85.773.736 pesetas para 
abonar el importe de treinta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 
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31. Aprobar un gasto total de 2.762.438 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y nueve facturas 
por trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

32. Aprobar un gasto total de 65.700.%1 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico de la capital durante el 
mes de marzo, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto total de 225.710 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto total de 4.938.459 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones, ocho facturas 
y siete relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1974, que rige integramente. 

35. Aprobar un gasto total de 2.213.507 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1974, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción. 

36. Aprobar un gasto de 8.716 pesetas, importe de las 
cuotas de participación en los gastos comunes del local 
comercial propiedad de este Ayuntamiento situado en la 
planta baja del bloque C de la calle de Maqueda, 5, para el 
ejercicio de 1975, con cargo a la partida 123 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, 

libres de cargas, de 1.588,61, 190 y 220 metros cuadrados, 
que hicieron a favor del Ayuntamiento don Rafael García 
de Castro Peña y don Germán Toro Sosa, como copro­
pietarios de las fincas sitas en las calles del Conde del Val, 
Apolonio Morales y antiguo camino de Maudes, por ser 
necesarias para su incorporación a dichas calles, y resultan­
te de la ordenación del sector previamente aprobada por el 
Ayuntamiento. 

Segundo. Apropiar otra, de 210,63 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la citada finca, a favor del actual 
propietario de la misma, Titma, S. A., por el precio de pe­
setas 1.390.158, previa inscripción de la parcela a favor elel 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta que la citada parcela 
está ocupada de hecho por la Sociedad interesada, deberá 
requerirse a la misma para que en el plazo de ocho días, 
a contar desde la recepción de la notificación de este acuer­
do, efectúe el pago del precio fijado, procediéndose, en otro 
caso, a su cobro por la vía de apremio. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una finca sin número de la calle 
del Capitán Haya, aportada por Hiregor, S. A., a Explo­
taciones y Construcciones, S. A., teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de solar resultante de obras 
de urbanización, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a Munat, Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para consultario médico en el número 32 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado cuarto, del 
decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968 
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sobre entidades colaboradoras de la Seguridad Social, sien­
do, por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Odenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

40. Conceder a La Honradez, Sociedad de Beneficen­
cia, Socorros Mutuos y Asistencia Sanitaria, la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para clínica en 
el número 9 del paseo de Eduardo Dato, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado cuarto, del decreto 
del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968 sobre 
entidades colaboradoras de la Seguridad Social, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

41. Conceder a Inmobiliaria Lamaro, S. A, la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para cafe­
tería en el número 119 de la calle del Doctor Esquerdo, 
teniendo en cuenta que se trata de primer destino de local 
de edificio, acogido a los beneficios de la ley de 18 de marzo 
de 1895, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

42. Conceder a don José Serdio Portilla la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para local sito en 
la calle de Va1verde, 1, donde ejerce su actividad de agente 
de seguros, teniendo en cuenta que se trata de local desti­
nado al ejercicio de profesiones civiles incluidas en las ta­
rifas del impuesto sobre rendimiento del trabajo personal, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

43. Conceder a don Diego Muñoz-Cobos López-Sáez 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
local destinado al ejercicio de su profesión de gestor admi­
nistrativo en la finca número 106 de la calle de Embaja­
dores, teniendo en cuenta que se trata de local destinado al 
ejercicio de profesiones civiles incluidas en las tarifas del 
impuesto sobre rendimientos del trabajo personal, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

44. Conceder a Inmobiliaria Hispano-Alemana, S. A., 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
aparcamiento sito en el número 20 de la calle de Caleruega, 
de la urbanización Pinar de Chamartín, teniendo en cuenta 
que se trata de local destinado exclusivamente a la guarda 
de vehículos propios de los componentes de la Comunidad 
de Propietarios de dicho inmueble, y que no figura la citada 
actividad incluida en las tarifas del impuesto industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 24, apartado a). de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder a Cuysa, S. A, la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para aparcamiento de ve­
hículos sito en la calle de Añastro, sin número, teniendo en 
cuenta que se trata de local destinado exclusivamente a la 
guarda de vehículos propios de los componentes de la Co­
munidad de Propietarios de dicho inmueble, y que no figura 
la citada actividad incluida en las tarifas del impuesto indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a José Banús Internacional Promotora 
y Financiera, S. A, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para garaje particular sito en el nú­
mero 2 de la supermanzana 4 del barrio del Pilar, teniendo 
en cuenta que se trata de local destinado exclusivamente 
a la guarda de vehículos propios de los componentes de la 
Comunidad de Propietarios de dicho inmueble, y que no 
figura la citada actividad incluida en las tarifas del impuesto 
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industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder al Parque de Atracciones Casa de Cam­
po-Madrid, S. A, la exención de pago de derechos por el 
concepto de anuncios en relación con los instalados en las 
Puertas de Sol y de Toledo, plazas de Ramiro Ledesma 
Ramos y Alonso Martínez, calle de Bravo Murillo, plaza de 
Colón, glorieta de los Cuatro Caminos y plazas de San Juan 
de la Cruz y de España, así como en dos furgonetas, te­
niendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 16 del pliego de 
condiciones de concesión de dicho Parque, que determina la 
exención a favor del mismo de todas las tasas, impuestos, 
etcétera, que corresponde percibir al Ayuntamiento, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder a Arín, S. A., la exención de pago de 
derechos de licencia de obras para instalación de tanque 
de fuel-oil en la finca sita en la calle de Torrebeleña, con 
vuelta a la de Siguero, teniendo en cuenta que dicha finca 
se encuentra acogida a los beneficios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a don José Luis Formié la exención de 
pago de derechos de licencia de obras en relación con la 
finca número 16 de la calle de Cascanueces, del Parque 
Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que dicha finca se en­
cuentra acogida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 
de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

50. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a K1iner Ibérica, S. A., la bonificación del 25 por 100 en el 
arbitrio de radicación relativo a local sito en la calle de San 
Cesáreo, sin número, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

51. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1971, 
a Eusebio Calvo y Compañía, S. A, la bonificación del 25 
por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a in­
dustria sita en el número 4 de la calle de Meneses, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. ~ 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Gregorio Martín Laborda, sobre exacción del ar­
bitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de un 
terreno sito en el paseo de Extremadura, 37. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en los poblados mínimo y agrícola de Or­
casitas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
y servicios complementarios del camino viejo de Madrid 
a Vicá1varo .. entre la calle de Herce y la plaza de Alosno, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
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de Gobierno de 22 de marzo último, que autorizó su reali­
zación, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de la cantidad necesaria para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites del expediente, que, una 
vez ultimado y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

55. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, asignadas a una finca sin 
número de la calle de Beatriz Galindo, teniendo en cuenta 
que en dicha finca no se ejerce actividad lucrativa alguna 
y estando dedicada exclusivamente a Seminario Conciliar, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
ley de Régimen local. 

56. Conceder a la Compañía de Jesús la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada, asignadas a la finca número 4 de la 
calle de la Madre del Carmen del Niño Jesús, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder a las Hermanas Terciarias Franciscanas 
la exención parcial de pago, en el 40 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, asignadas a la finca número 7 de la calle de 
la Madre Carmen del Niño Jesús, teniendo en cuenta que 
está dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comu­
nidad y las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en la misma, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Aprobar un gasto de 31.794 pesetas para pago 
a doña Carmen Estriégana Esteban, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 5 del 
camino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

59. Aprobar un gasto de 93.496 pesetas para pago 
a don Juan de la Higuera Caballero y don Juan, doña Josefa 
y doña Lucía de la Higuera Tejeiro, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 10 
de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

60. Aprobar un gasto de 142.046 pesetas para pago 
a don Juan, doña Isabel, doña Carmen y doña Concepción 
de la Higuera Caballero, como herederos de don Isidoro de 
la Higuera Játiva y doña Manuela Caballero, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 28 de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

61. Aprobar un gasto de 3.288.600 pesetas para pago 
a Inmobiliaria Urbis, S. A., en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 71 de la avenida de Me­
néndez Pelayo, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

62. Aprobar un gasto de 38.408 pesetas para pago 
a doña Blasa Henche Morales, don Ignacio y doña Brígida 
Teresa de la Cueva Henche, como herederos de don Daniel 
de la Cueva Sanz, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 4 de la calle de Rica.rdo 
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Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

63. Aprobar un gasto de 70.147 pesetas para pago 
a don José, doña María Magdalena, don Julián, doña Rosa­
rio, don Felipe, don Francisco y don Juan Antonio García 
Ramos, como herederos de don Jerónimo García Domínguez 
y doña Matilde Ramos Zarco, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 6 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

64. Aprobar un gasto de 45.196 pesetas para pago 
a doña Marcelina Fronce Ramírez y don Luis y doña Fran­
cisca Muñoz Fronce, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 17 de la calle de 
Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

65. Aprobar un gasto de 153.066 pesetas para pago 
a don José, don Lorenzo y don Francisco Ruiz Navarro, 
don José Ruiz Almarcha, don Lorenzo Navarro Ruiz, don 
Juan, don Lorenzo, don José, don Francisco, doña María 
del Pilar y doña Antonia Navarro Carpintero, como here­
deros de don Lorenzo Navarro Moreno, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 5 
de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partdia 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (n). 

66. Aprobar un gasto de 155.000 pesetas para pago 
a doña Basilisa María García Mullor, don Luis, don Euge­
nio y don Ricardo Larrio García, como herederos de don 
Mariano Larrio Sancho, en concepto de intereses de demo­
ra, por expropiación de la finca número 16 de la calle de 
Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (n). 

67. Aprobar un gasto de 70.200 pesetas para pago 
a don Constantino González Fernández, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de una finca situada en el 
camino bajo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

68. Aprobar un gasto de 725.520 pesetas para pago 
a doña María Martínez del Pozo y don Victoriano y doña 
María del Pozo Herraiz, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 18 de la calle de Consuelo 
Pérez, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

69. Aprobar un gasto de 147.029 pesetas para pago 
a doña María del Pozo Herraiz, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 2 de la calle de 
Concepción Mejías, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (n). 

70. Aprobar un gasto de 8.414 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca número 30 de la 
calle de Ricardo Fábregas, afectada de expropiación, del 
plan especial de la avenida de la Paz, de propietario des­
conocido, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (n). 

71. Aprobar un gasto de 113.659 pesetas para pago 
a don Juan Zamorano Bravo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de Salvador Robles, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

72. Aprobar un gasto de 236.887 pesetas para pago 
a doña Encarnación, doña Natividad y doña Petra Velasco 
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Cuéllar, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de las fincas números 4 de la calle de los Hermanos 
Cardeñosa y 58 de la del Canal de Panamá, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 11.115.000 pesetas para pago 
de 7.410.000 pesetas a doña Amelia y doña Isabel López 
Domínguez y don Antonio Vázquez López Fuentes, de­
biendo depositarse las 3.705.000 pesetas restantes en la 
Caja General de Depósitos, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 138 en Moratalaz Viejo, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (JI). 

74. Aprobar un gasto de 49.707 pesetas para pago 
a don Rafael Blázquez Rodríguez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 4 dupli­
cado de la calle de Salvador Robles, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

75. Aprobar un gasto de 1.260.252 pesetas para pago 
a doña Antonia Alvarez Prieto el importe de la hoja de 
aprecio, por la expropiación de la finca situada en la calle 
de Govinda, con vuelta a la de los Tres Ochos, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

76. Aprobar un gasto de -537.346 pesetas para pago 
a los herederos de doña Isabel Arribas Hernanz,- en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 26 del camino de Perales, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (segunda etapa). 

77. Aprobar un gasto de 867.268 pesetas para pago 
a los herederos de don Cesáreo Ortego García, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 14 de 
la calle de La Elipa, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 

78. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a don Antonio Gascón Pérez, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 6 de la calle de 
José Romay, afectada de expropiación, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 128.768 pesetas para pago 
a don Juan Gabriel Acébez Sánchez, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio de la finca número 6 de 
la calle de José Romay, afectada de expropiación, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Proposición 

80. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Circulación y Transportes, interesando autorizar al Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos don Rogelio Bravo 
Cos, adscrito a dicha Delegación, para que asista a la 
Reunión del Comité Redactor del Grupo T-lO, sobre carri­
les reservados a autobuses (O. C. D. E.), que se celebrará 
en Wiesbaden, durante los días del 21 al 24 del corriente 
mes, siendo cargo el gasto, a justificar, en que se calculan 
los de viajes y estancia, de 36.300 pesetas, a la partida 30 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

81. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
practicadas por Intervención que procede acordar en Resul­
tas de ingresos, por un importe total de 1.557.769.110 
pesetas, como trámite previo a la liquidación del presu­
puesto general ordinario de 1974. 
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Proposición 

82. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando se autorice la 
asistencia de diversos funcionarios, adscritos a la citada 
Delegación, al VIJI Congreso Nacional de Bomberos, que 
se celebrará en Palma de Mallorca, durante los días del 
21 al 25 del corriente mes, siendo cargo el gasto, a justi­
ficar, de 133.443 pesetas, en que se calculan los de inscrip­
ción, viajes y estancia, a la partida 30 del vigente pre­
supuesto. 

Se levantó la sesión a las once de la mañana. 

1"'I,'U·"",Ol"I"""'·"'I""""UI"'II'I,""'"I,'I"U'I"I,'I,'I,''''I,'U'I'·'''U'I,'I,'I"",.,',,·.,'I,."Ol"I"U'I""'I,'U',,'I" ,.' , 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Opticas San Gabino, S. A, para óptica y venta de ob­
jetos de fotografía, como cambio de nombre, en la avenida 
de Felipe JI, 14. 

Doña Aurelia Fernández Vigueras, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 70. 

Don Diego Cruz Gallego Patón, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Francisco del Pino, 17. 

Don Antonio Riesgo Riesgo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francisco Silve1a, 49. 

Don Antonio Lombos Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, 
puesto número 50). 

Doña María Josefa Alvarez Pérez, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza de Bami, 5. 

Don Oscar Bernardo Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Alcalá, 174. 

Don Francisco Alvarez García, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como mnpliación, en un bar de 
la calle del Doctor Caste1o, 50. 

Don Francisco García Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Elfo, 53. 

Don Tertuliano Barba Manteca, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Goya, 12. 

Don Luis Martínez Agrelo, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Goya, 84. 

Don Gumersindo Maestre, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Ebanistería, 19. 

Don Ramón Pérez Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Domingo Lozano, 11. 

Don Secundino Menéndez López, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Diego de León, 63. 

Don Ignacio Chavén Paradinas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Rutilio Gacis, 2. 

Goyal Ingenieros, S. A, para venta de maquinaria en 
la calle del Pradillo, 58. 

Don Silvano Bermejo Calzada, para bar, como amplia­
ción en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 9. 

- Don Antonio González Vila, para bar, como cambio 'de 
nombre, en la calle -de Marcelino Alvarez, 19. 

Siasca Talleres, S. A, para taller de imprenta, como am­
pliación, en la calle del Pradillo, 54. 
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Don Saturnino Nieve Toledo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Cavanilles, 28. 

Don Juan Bautista Femenia Navarro, para bar, como 
cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 37. 

Don Valen tí n Pérez López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en una taberna de la calle de Béjar, 
número 12. 

Don Fernando Garrido Ruiz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Calahorra, 136. 

Don Teodoro Manso Crespo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 2. 

Don Belarmino Fernández Díaz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Castelló, 1. 

Acoysa, S. A., para aparcamiento en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 37 duplicado. 

Don Pablo Sanjuán Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Cartagena, 103. 
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Doña Natividad Fernández de la Cuesta, para bar, como 

ampliación, en la calle de Sambara, 47. 
Doña Constan tina Salas Martínez, para frutería, como 

ampliación, en la calle de la Alconera, S. 
Doña María del Rosario de la Iglesia Arranz, para bar, 

como cambio de nombre, en la calle del General Zabala, 37. 
Don Manuel Fernández Feito, para bar, como amplia­

ción, en la calle de García Llamas, 30. 
Don Guillermo Mesa Velázquez, para bar, como am­

pliación, en la calle de Francisco Silvela, 77. 
Don Saturnino Valencia Abad, para instalar una má­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Esteban Collantes, 34. 

Doña Encarnación Hontoria Rodríguez, para bar, como 
ampliación, en la calle de la Fotografía, 9. 

Don Emilio Menéndez López, para bar restaurante, co­
mo ampliación, en la calle de la Fuente del Berro, 7. 

Don Alejandro Martín Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Pardiñas, 28. 

Don José L., Garcinuño García, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Puerto de Cardoso, 12. 

Don Isidro BIas Menéndez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra Vieja, 3. 

Doña Montserrat Bueno Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Santa Ursula, 9. 

Don Leonardo Retuerta Retuerta, para taberna bar, 
como ampliación, en la calle de Julio Centeno Barrigón, 6. 

Indaco, S. A., para fábrica de ascensores, como cambio 
de nombre, en la calle de Valentín Beato, 18. 

Don Miguel García Gómez, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Moratalaz, 18. 

Gasolinera Industrial, S. L., para estación de lavado 
y engrase de automóviles en el kilómetro 4 de la carretera 
de Madrid a Vicálvaro. 

29 de mayo de 1975 

Don Isaac Garrote Simón, para carnicería en el Mercado 
de Torrijos, puesto número 63. 

Don Cecilio Ramos Velázquez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Alcalde López Casero, 4. 

Don Pedro García Ballesteros, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Brocados, 3. 

Doña Marina Montáñez Bendicho, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cervera, 2. 

Don Isaac Pérez Civita, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Doctor Esquerdo, 14. 

Doña María del Pilar Orive Corral, para bar, como am­
pliación, en la calle de Francisco Silvela, 3. 

Don Antonio Díaz Quesada, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Cerro de Garabitas, 4. 

Don Demetrio Alonso Francisco, para bar, como am­
pliación, en la calle de Guillén de Castro, 8. 

Don Miguel Simal Miera, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Joaquín Dicenta, 4. 

Doña Leandra Verdura Díaz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José Ortega y Gasset, 46. 

Don Manuel García González, para taller de confeccio­
nes, como rectificación de licencia en el paseo de Muñoz 
Grandes, 3. 

Don Máximo Garda Fidalgo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Tablada, 33. 

Don Juan José Sacristán Martín, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Zigia, 48. 

Don Valeriano Jiménez Cuesta, para taller de carpinte­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Zalamea, 3. 

Don J. Pedro González de Aguilar Valdecañas, para 
taller de reparación de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Vital Aza, 40. 

Hoteles Agrupados, S. A., para hotel en la calle de 
Claudio Coello, 139. 

Don Antonio de la Macorra, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Triana, SO. 

Doña Antonia Collar Vergara, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Totana, 4. 

Don Carlos Tarín Martín, para almacén cerrado en la 
en la calle de San Mariano, 27. 

Don Segundo Rivera Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Beatriz, 7. 

Doña Matilde López Infantes Loeches, para bar, como 
ampliación, en la calle de la Sílfide, 1, bloque 2. 

Don José García Paz, para bar, como ampliación, en la 
calle de San Virgilio, 7. 

Doña Claudina García Arribas, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de San Marcelo, 17. 

Don Francisco Barcones Leal, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Machado, 68. 

Don Manuel Aldonza García, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Lazcano, S. 

Don Germán Gutiérrez Mañas, para chatarrería en la 
calle de Santa Julia, 42. 

Don Basilio García San Narciso, para ferretería, como 
ampliación, en la avenida de San Diego, 156. 

Don Eusebio López Garrido, para taberna, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 271. 

Pólidros, S. A., para fábrica de vidrio, como ampliación, 
en la calle de Saturnino Calleja, 18. 

Don Antonio López Vera, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de San Emilio, SO. 

Don Antonio Carrión Delgado, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ascao, 43. 

Don José Gallego Grande, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Don Julio Bermejo García, para bar, como ampliación, 
en la plaza Comercial, sin número, local número 280. 

547 

Ayuntamiento de Madrid



29 de mayo de 1975 

Doña Encarnación Cobías Amor, para alquiler de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de Federico 
Gutiérrez, 9. 

Don Florentino de la Torre Zapatero, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle del General Mola, 
número 278. 

Don Angel Sánchez. Vico, para taller de ebanistería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 24. 

Don Oscar Castro Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Palomeras, 
número 188. 

Don Emeterio Ayuso Sáez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de los 
Picos de Europa, 7. 

Don Antonio Alda Garnelo, para discoteca en la calle 
de los Fundadores, 23. 

Don Norberto López González, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rincón de la Victoria, 
bloque 2 (galería, puesto número 35). 

Don Luis Vallejo González, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Benidorm, 29. 

Don Nazario Muñoz Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vicente Carballal, 7. 

Doña Juana Montoya Durán, para taller de confecciones 
en la calle de López de Hoyos, 64. 

Don Jesús Hernández Muñoz, para carnicería, en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 127 y 128. 

Don Elisardo Panizo Vigal, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 145 y 146. 

Don Benjamín Uría Blanco, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Sambara, 137. 

Don José Parrondo Blanco, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de San Diego, 69. 

Don Carlos Miguel Yuste, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Emilio, 11. 

Doña Paula Iglesias Armendáriz, para bar, como am­
pliación, en la carretera de Vicálvaro, 31. 

Don Pedro Martín Andrés, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Peña Prieta, 27. 

Doña Alejandrina Sanz Barra, para venta de productos 
químicos, como ampliación, en el poblado de Manoteras, 
local número 7. 

Don Luis Campillo del Coso, para cafetería, como am­
pliación, en la plaza de los Hermanos Falcó y Alvarez de 
Toledo, Manuel y Tristán, 4. 

Hollman Ibérica, para oficinas en la calle del Conde de 
Peñalver, 45 y 47. 

Don Urbano Sacristán González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Pedro Callejo, 28. 

Don Antonio Ferrero Fariza, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Picos de Europa, 29. 

Don Eusebio Jiménez Peña, para bar, como ampliación, 
en la calle de Navascués, 13. 

Don Pedro Fernández López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Navascués, 8. 

Don Mariano Sobreno Ortiz, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Puerto Alto, 12. 

Don Valentín Alvarez Alvarez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Moncada, bloque 122. 

Don Francisco Serrano Murillo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Nicolás de San Antonio, 3. 

Don Simón Vara Vara, para taberna, como ampliación, 
en la calle del Puerta de la Morcuera, 32. 

Don Pedro Manuel Gotor Lázaro, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Narciso, lI. 

Don BIas Fuentes Juárez, para bar, como ampliación, en 
la avenida de San Diego, 59. 

Don Francisco Barquinero Lavín, para bar, como am­
pliación, ep la calle del Párroco Don Emilio Franco, 20 .. 

548 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Julio Aragón Sanz, para bar mesón, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Prudencio Alvaro, 
número 47. 

Don Feliciano Jadraque Pérez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Peironcely, 19. 

Don Isidro Colás Martínez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Padilla, 65. 

Don Gerardo Carreras Martínez, para bar, como amplia­
ción, en el camino bajo de Palomeras, 2. 

Don Saturnino García Muñoz, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Puerto de la Morcuera, 30. 

Doña Patricia Somolinos Medina, para bar, como am­
pliación, en la calle del Pradillo, S. 

Don Gaspar Navarro Carrión, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 64. 

Don Antonio Ladera Campos, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Puerto de Padorne10s, 26. 

Don Julián Nieto Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 90. 

Don Pedro J. Sánchez Calvente, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Pintor Rafael Dá­
vila, 85. 

Don Ventura Martín Criado, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francisco Silvela, 90. 

Don Lorenzo García García, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Florencio, I. 

Don Antonio Martos Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Encajeras, 2I. 

Don José Fernández Gómez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Martínez de la Riva, 92. 

Don Máximo Villa Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martínez de la Riva, 156. 

Don Santiago Puente Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Camino de los Vinateros, 140. 

Confecciones Divi, S. A., para domicilio social y taller 
en la calle de Sancho Dávila, 38. 

Don Manuel Rodríguez González, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Martín de los Heros, 69. 

Don Amador Martín Guerrero, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Totana, 4. 

Don Antonio Boiza Viso, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Los Urquiza, 44. 

Don Ginés Toral Cortés, para bar, como ampliación, en 
la avenida de San Diego, 208. 

Doña María Josefa Hidalgo Expósito, para droguería en 
la calle de la Sierra Salvada, bloque K. 

Don Arturo Esteban Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Ramón Nonato, 2. 

Don Tomás Martín González, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Luis, 58. 

Don José A. Navarro Serna, para exposición, venta 
y taller de tapicería, como ampliación, en la calle de la 
Sierra Toledana, 24. 

Don Vicente Delfa Rico, para taller de cerrajería en la 
calle de la Sierra Llerena, 3. 

Don Antonio Blázquez Castro, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Monte Igueldo, 81. 

Doña Juana Armenteros Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Montoro, 1. 

Jesús Salazar del Río e Hijos, S. A., para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Azcona, 27. 

Don Mariano Casado Noguerol, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Santero, 21. 

Doña María Medrano Barriopedro, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 140. 

Doña Angela Hernández Santos, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 47. 

Señor Molinero Pescada Zófilo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 389. 

... 
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Don Eduardo Fernández Alonso, para bar, como am­
pliación, en la calle de López de Hoyos, 89. 

Don Emilio Martínez García, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 98. 

Don Vicente Barbas García, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 345. 

Don Juan Muñoz Vila, para bar, como ampliación, en la 
calle de Méjico, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Acuerdo, sin número. 

Don Teodoro Molinera Lázaro, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rafael Calvo, 13. 

Don José Cabaleiro Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juan Bravo, 53. 

Don Francisco Pradas Navarro, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gabriel Lobo, 23. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Pequeño Estudio 35, S. L., para domicilio social y es­
tudio fotográfico en la calle de Navarra, 35. 

Orbexport, S. A., para oficinas en la calle de Rafael 
Calvo, 18. 

Ceninter, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Roma, 19. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para pana­
dería, como cambio de nombre, en la calle de José del Pino, 
número 5.0. 

Don Rómulo Ruiz Gallego, para frutería y verdulería 
en la calle de Alcalá, 337 y 339 (galería, puesto número 2). 

Don Domingo García Jiménez, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Arturo Soria, 
número 243 duplicado. 

Don Francisco J. López Muñiz, para taller de carpinte­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 54. 

Don Manuel Arcas Henares, para gestoría en la calle del 
Alcalde López Casero, S. 

Doña Julia Rojo Gallo, para bisutería en la avenida de 
Aragón, 2.0. 

Doña Hortensia Martín Perales, para camisería, como 
ampliación, en el paseo de Alberto de Palacios, 5.0. 

Don Francisco Muñoz Migueláñez, para colegio en la 
calle de Albino Hernández Lázaro, 8. 

Empresa Ibérica de Levantamiento Aerofogramétrico, 
Sociedad limitada, para oficina en la calle del Jarama, 7. 

Kravel, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 96. 

Don Andrés Pérez Fernández, para zapatería en la calle 
de Alberto Aguilera, 62. 

Don Miguel del Rincón del Rincón, para venta de mue­
bles en la calle de Marcelo Usera, 21. 

Don Isidro José Luis Robles Díaz, para papelería en la 
calle del Amor Hermoso, 31. 

Don José Martín Pascual, para venta de confecciones 
en la calle de Amparo Usera, 47. 

Don Antonio Cruz Lozano, para frutería y verdulería 
en la calle del Puerto Cardoso, 1.0 (galería de alimentación, 
local número 51). 

Unión de Comerciantes de Recambios de Automóviles, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la ' calle de J oa­
quín García Morato, 6. 

Doña Pilar García Delgado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 66. 

Don Celestino Menéndez Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 65. 

Doña Paulina Vicenta Aparicio, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número l. 

Don José López Martí, para panadería y bollería, como 
traslado, en el Mercado de Usera, local número 8. 
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Don Ernesto Salinas González, para frutería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 74. 

Doña Pilar Pérez Cisneros, para bisutería y venta de 
juguetes en la calle de Clara del Rey, 47. 

Doña Antonia Garcia Urrea, para venta de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico en la Ciudad de 
los Angeles, bloques 104 a 1.07 (galería, puesto núme­
ros 21 y 22) . 

Doña Carmen Cascales Moreno, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 47. 

Don Carlos Colmenares Cardinal, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 4 y S. 

Don Jesús Alonso de Diego, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 37. 

Don Francisco Morganti Bellido, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 17 y 18. 

Doña Natividad Ruiz de Angulo Castellanos, para fru­
tería y verdulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 32 y 33. 

Don Ramón Alvarez Martínez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 36. 

Don Florencio Fernández Torres, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 45 y 46. 

Don Luis Lorenzo Poza, para óptica en la avenida de la 
Peña Prieta, 2.0. 

Zagrán, S. A., para domicilio social en la carretera de 
Canillas, 44. 

Don Manuel Campos Vargas, para venta de confecciones 
en la calle de Los Barros, 12. 

Don Jacinto Montero Martín, para frutería y verdulería 
en la ronda del Sur, 157. 

Don Epifanio Cerezo Simal, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto núme­
ros 1 y 9). 

Brístol, Sociedad Anónima de Depuración y Obras, para 
domicilio social en la calle del General Mola, 2.09. 

Don Angel Torcal Herranz, para venta de confecciones 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 14. 

Paulino Fernández, S. A., para oficinas, exposición 
y venta de material eléctrico en la calle de Eugenio Salazar, 
número 23. 

Lord Raygs, S. L., para venta de muebles en la avenida 
del Generalísimo, 144. 

Crédito y Previsión, Sociedad Cooperativa, para oficinas 
en la calle de Goya, 1.02. 

Carvis Publicidad, S. A., para oficina en la calle de J ual1 
Ramón Jimél1ez, 13 y 15. 

Exclusa, S. A., para oficina en la avenida del Generalí­
simo,96. 

Montedisón Hispania, S. A., para oficina de importación 
y venta de productos químicos en la avenida del Generalí­
simo,2.o. 

Especial Sport, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Doña Matilde Rodríguez Alén, para mercería en la calle 
de Hermosilla, 126. 

Revestimientos y Tratamientos, S. A., para domicilio 
social en el paseo de la Habana, 14. 

Doña Sara Cristóbal Martín, para instituto de belleza 
en la calle de Joaquín García Morato, 122. 

Don Antonio López Roa, para taller de reparación de 
bicicletas en la calle de Esteban Collantes, 43. 

Don Diego Morgado Merino, para colegio en la calle de 
Ocaña, 14. 

Soler Paláu, S. A., para oficinas en la calle de Rodríguez 
Marín, 52 y 54. 
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Correduría de Reaseguros, S. A., para domicilio social 
en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Don Manuel Ribeiro García, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San PoI de Mar, 9. 

Don Bernardo Collados Siles, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de San Luis, 48. 

Don Severiano Romo Hernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de San Claudio, 42. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la Urbanización de 
la Virgen de la Salud, bloque 7, casa 7I. 

Doña Ascensión Fernández Gómez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Venancio Martín, 14 (galería de ali­
mentación, local número 47). 

Don Domingo Rodríguez Arévalo, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de' Lucano, lOI. 

Don Tomás Sanz Zapatero, para venta de aceitunas, 
variantes y artículos de limpieza en el Mercado de Mara­
villas, puesto números 17 y 18. 

Don Fermín Moreno García, para venta de frutos secos 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 29. 

Don Constancio Nieto León, para venta de frutos secos, 
variantes y especias en el Mercado de Maravillas, puesto 
números 88 y 89. 

Doña María García González, para venta de acei­
tunas y variantes en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 102. 

Don José Antonio Barahona Velasco, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Moratalaz, puesto número 16. 

Don Luis González Matos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 24. 

Don Alfonso Oliveros Cervera, para exposición y venta 
de motocicletas en la calle de López de Hoyos, 82. 

Compañía Española de Representaciones, para oficinas 
en la calle del Arga, 1. 

Don Pablo Ausín Cobos, para relojería en la calle de la 
Alondra, 33. 

Avelló Ingenieros, S. A., para domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 77. 

Don Adolfo Serna Romera, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Andalucía, 4. 

Don Angel Yusta García, para venta de confecciones 
en la calle de San Maximiliano, 25. 

Don Rafael Sanz García, para oficina de importación de 
libros en la avenida de los Toreros, 19. 

Don Angel A vedo Herrero, para venta de máquinas de 
escribir y calcular en la calle de la Virgen de la Alegría, 9, 
local número 4. 

Doña María Isabel Ripa Baquedano, para peluquería de 
señoras en la calle de Uruguay, 10. 

Doña Piedad Henche Agustín, para venta de tejidos en 
la calle de Santa Adela, 19, bloque 12. 

Don J ulián San Andrés Domínguez, para exposición de 
muebles en la avenida de San Diego, 144. 

Volumen, S. L., para domicilio social y venta de muebles 
en el paseo de la Habana, 87, local número 3. 

Doña Adoración Madrigal López, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Circunvalación, 54. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen, S. A., para 
alquiler de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 62. 

Don José María Durán Oña, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Clara del Rey, 47. 

Cyan, S. A., para oficinas y exposición en la calle de 
Costa Rica, 1I. 

Don Mariano Marcos Alcantarilla, para frutería y ver­
dulería en la avenida de Aragón, 3 (galería de alimentación). 

Doña Felisa Victoria Piñán Melón, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Chile, 15. 

Don Agustín Oteo Hernando, para oficina en la calle de 
San Ernesto, 6. 

550 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Pedro Morales Nieto, para taller de carpintería en 
la calle de los Hermanos Santos, 141. 

Ayne, S. A., para domicilio social en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 4I. 

Don Juan José Cabrerizo, para librería y venta de discos 
en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Doña Argentina María Fernández Fernández, para 
salón de belleza en la calle de Alcalá, 295. 

Ediciones Naranco, S. A., para oficinas en la calle de 
Alcalá, 114. 

Doña Rosa Barreiro Villalba, para peluquería de señoras 
en la calle de Andorra, 59, bloque 15. 

Doña Ana Bautista Coria, para peluquería de señoras en 
la calle de Alcalá de Guadaira, 18, bloque D. 

Sistemas Interiores, S. A., para domicilio social y venta 
de muebles en la calle del General Mola, 11I. 

Don Acacio García Arribas, para oficina en la calle de 
Rafael Herrera, 1I. 

Don Francisco González García, para oficina con expo­
sición en la avenida de la Peña Prieta, 46. 

,Don José Amores Ivars, para zapatería en la calle de 
Pastrana, sin número. 

Doña María de la Victoria Espejo Valdemolar, para 
bisutería en la calle del Profesor Waksman, 12. 

Doña Soledad Bartolomé Cid, para peluquería de señoras 
en la calle de Calan da, 1. 

Doña Germana Redruello Acero, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Castañares, 2. 

Doña Carmen Arbex Miró, para zapatería en la calle 
del General Mola, 66. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de San Leo­
poldo, 12. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle del Ge­
neral Mola, 277. 

Prodalim, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 68. 

Estacionamientos Canarios, S. A., para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Estacionamientos Zaragozanos, S. A., para domicilio so­
cial en la avenida del Generalísimo, 8. 

Inversora Industrial del Centro, S. A., para domicilio 
social y oficina en la avenida del Generalísimo, 24. 

Rofrán, S. L., para domicilio social en la calle de Fer­
nando el Católico, 23. 

Promoción de Viales, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 8. 

Doña Brígida Gil Castaños, para peluquería de señoras 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 113. 

Don Julio Díaz Carrasco, para venta de confecciones en 
la calle de José del Hierro, 50. 

Sociedad de Desarrollo de la Empresa, S. A., para aca­
demia en la calle de María de Molina, 13. 

Doña Carmen Reredia Hernando, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de Argüelles, puesto número 12. 

Doña Concepción Rovira Jaén, para venta de confec­
ciones en la calle de Amado N ervo, 1I. 

Doña María Remar Gonzalo, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de María Martínez 
Oviol, 13. . 

Doña Carmen Armida Aparicio, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Morando, 28. 

Don Antonio Botia Cea, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle del Monte Perdido, 87. 

Don Manuel Cañas Roldán, para venta de bicicletas 
y recambios en la calle de las Mayólicas, 8. 

Construcciones Topesán, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Menorca, 9. 

Don Carlos García Hita, para zapatería, como cambio 
de nombr:e, en la calle de Mantuano, 2. 
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Bujiauto, S. A, para venta de recambios de automóviles 
en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 

Don Victoriano Merencio Serrano, para peluquería en 
la calle de Mercurio, 6. 

Don José Fernández Martínez, para zapatería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de Diego 
de León, 28. 

Don Carlos Gutiérrez Calatayud, para venta de apara­
tos de radio y televisión, como ampliación, en la calle de 
la Sierra Nevada, 11. 

Don Juan Ochoa Marco, para guardería infantil en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, bloque 1, manzana 4, 
portal número 1. 

Don Andrés Sanz Robledo, para taller de tapicería en 
la calle de la Virgen del Val, 50. 

Doña Purificación Villarrubia Gutiérrez, para venta de 
material eléctrico en la calle del Sahara, 52, local número 3. 

Don Ignacio Lara Martínez, para taller de reparación 
de aparatos acondicionadores de aire en la avenida de San 
Diego,7. 

Don Elena Hernández Millán, para panadería y bolle­
ría en la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Vendedores Reunidos, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Doña Carmen Ortiz Alvarez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Moratalaz, 191. 

Doña María del Carmen Benítez García, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 25. 

Asograf, S. A, para oficina en la calle de Ramos Ca­
rrión, 14. 

Construcciones Esmirna, S. A., para oficinas y domici­
lio social en la calle del Pintor Ribera, 3. 

Don Felipe Trapero Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallerhermoso, puesto números 26 y 27. 

Don Silvino Ponce Salinas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 28. 

Doña Petra López Muñoz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 33. 

Doña Julia González Romero, para frutería y verdule­
ría en Mercado de Vallehermoso, puesto número 40. 

Doña Teresa Carbonero Santos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 44. 

Doña Juana Herranz Yagüe, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Marcelino Roa 
V ázquez, 42. 

Doña Amalia Calvo Palomo, para peluquería mixta, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 33. 

Don Santos Rodríguez Santalla, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 54. 

Don Pedro Jiménez Montoro, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 60. 

Don Francisco García González, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 68. 

Doña Isabel Fromesta Sanz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte San Marcial, 
número 5. 

Don Salvador Alonso Salgado, para frutería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 6. 

Don Celestino Rodríguez Díaz, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 7. 

Doña Manuela Albarrán Monje, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 11. 

DENEGACIONES 

Don Gervasio Morales Jiménez, para venta de frutos 
secos en la calle de Mestanza, 106. 

Don José Pintor Hernando, para venta de frutos secos 
en la calle de los Hermanos Machado, 27. 

29 de mayo de 1975 

Don Francisco Sedeño Vigaray, para oficina en la calle 
del Segre, 25. 

Don Guillermo Díaz Sánchez, para venta de quesos, co­
mo ampliación, en una carnicería del Mercado de Canillas, 
puesto número 34. 

Doña Adoración Mielgo García, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Rosset, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Alfonso Gómez, 11. 

Don Manuel Blanco Otero, para confitería, como am­
pliación, en una panadería y bollería de la calle de Jesús del 
Gran Poder, 32. 

Naviera Aznar, S. A, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 61. 

Don Juan Gampo Gutiérrez, para bodega en la calle de 
Malcampo, 5. 

Magna Films, S. A, para estudio de doblaje de películas 
en la calle de Triana, 53. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para tienda de comestibles 
y panadería, como ampliación, en la calle de Paredes de 
Nava, 21. 

Don Angel Mories Mancebo, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Cava de San Miguel, 6. 

Don José Luis Ramiro Fernández, para venta de cintas 
magnetofónicas en la calle de Valleguerra, 8. 

Don Venancio Sanz Ponce, para taberna en la calle de 
Los Yébenes, 193. 

Standard and Chartered Banking Group Limited, para 
oficina en la calle de O'Donnell, 4. 

Le Canapé, S. L., para venta de muebles en la calle de 
Recoletos, 4. 

Don Lucio de la Losa de Amunátegui, para clínica en 
la calle del Corregidor José de Pasamonte, 5. 

Doña Caridad Ortega Pérez, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
José Ortega y Gasset, 81. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Burgos, sin número, 
con vuelta a la de Pío XII. 

Don J ulián Atence Hernández, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alcalá, 100. 

Maema, S. A, para taller de lamparería en el kilóme­
tro 10 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Doña Angeles Gutiérrez N úñez, para venta de confec­
ciones en la calle del Arenal, 9. 

Don Ezequiel Hidalgo Rubio, para bar en la calle de 
las Torres de Aluche, 6. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la ronda del Sur, 
número 109. 

Banco de Gredos, para agencia en la calle de Lagasca, 
número 95. 

Don Ricardo Jiménez Serrallach, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Goya, 15. 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle de 
la Beata Rafaela María del Sagrado Corazón, 28. 

Don Manuel García de Lucas, para fábrica de tripas 
para embutidos, como ampliación, en la calle de Vital Aza, 
número 14. 

Juglar, S. A., para oficinas y venta de armarios de baño 
en la calle de Callejo, 28. 

Representación en España del Bank oí Montreal, paTa 
agencia en la calle de O'Donnell, 4. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Eutimio González Maroto, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Francisco Suárez, 20. 

Don Ramón Martín Domínguez, para venta de plantas 
y flores en el paseo bajo de la Virgen del Puerto, 2. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Carrocerías Ignacio, S. A., para garaje con taller de 
reparación de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 
número 24. 

Don BIas García Clemente, para garaje en la calle del 
General Moscardó, sin número, con vuelta a la de la Ba­
sílica. 

Alimentación del Nordeste, S. A., para almacén de 
productos alimenticios en la calle de la Antracita, 18. 

Don Raimundo López Rodríguez, para fábrica de juntas 
para motores en la calle de Enrique Simonís, 5. 

Madrid, 29 de mayo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, concedién­
dose, a tenor de 10 establecido en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, un período de reclamaciones de quin­
ce días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Fernando Ajejas Carvajal. 
2. Don Rafael Alcántara Navas. 
3. Don Lucio Alejo López. 
4. Don Agustín Almodóvar García. 
5. Don Juan Alvaro Chicharro. 
6. Don Pablo Alonso Martín. 
7. Don Juan José Alvarez Alvarado. 
8. Don Luis Angulo Ochoa. 
9. Don Ernesto Barrera Medina. 

10. Don Manuel Becerra Marín. 
11. Don Angel Blanco Sánchez. 
12. Don Segundo Boaben Ruiz. 
13. Don Jesús Bonilla Gallardo. 
14. Don Luis Bravo Bravo. 
15. Don Manuel Cabañas Ladera. 
16. Don Antonio Cabello Soriano. 
17. Don Jesús Cabra Sobrino. 
18. Don Dionisio Calonge Fernández. 
19. Don Lorenzo Calonge Laín. 
20. Don Amalio Campos Moreno. 
21. Don Argimiro Cañada Cuesta. 
22. Don Lorenzo Carballo Noguero. 
23. Don Francisco Carballo de Salas. 
24. Don Adriano Carmona Ballesteros. 
25. Don Pablo Carmona Martínez. 
26. Don Aquilino Cuerdo Cardiel. 
27. Don Antonio Cuevas Guerrero. 
28. Don Antonio Curiel Ramiro. 
29. Don Adrián Checha Toribio. 
30. Don José Damián Alvarez. 
31. Don Andrés Delgado Almodóvar. 
32. Don Antonio Delgado Habas. 
33. Don Miguel Angel Díaz González. 
34. Don Agustín Díaz Romero. 
35. Don José Doménech Fernández. 
36. Don Salvador Enciso Muñoz. 
37. Don Pedro José Espinosa Ramírez. 
38. Don Angel María Esteban Benito. 
39. Don Abundio Esteban González. 
40. Don Florentino Esteban González. 
41. Don Vicente Fernández Diago. 
42. Don Antonio Fernández López. 
43. Don Antonio Fernández-Montes Romero. 
44. Don Manuel Jesús Fernández Sánchez. 
45. Don Eufenciano Fernández Villegas. 
46. Don Julio Fuentes Campos. 
47. Don Angel Galán Jiménez. 
48. Don Justo García Esteban. 
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49. Don Alejandro García Fernández. 
50. Don Andrés García Iglesias. 
51. Don Cayetano García Martínez. 
52. Don Juan José García Rodríguez. 
53. Don Gregorio García Sánchez. 
54. Don Manuel García Santiago. 
55. Don Teodosio García Serrano. 
56. Don Manuel García Tirado. 
57. Don José Luis García Vento. 
58. Don Valeriano Garrido Blázquez. 
59. Don Eladio Gómez García. 
60. Don Severiano Gómez García. 
61. Don José Manuel Gómez de la Peña. 
62. Don Antonio Gómez Sánchez. 
63. Don Julio González Garralón. 
64. Don José Manuel González González. 
65. Don José Antonio Gutiérrez Pinto. 
66. Don Matías Guzmán Orgaz. 
67. Don Manuel Herranz Rubio. 
68. Don Manuel Humanes Villar. 
69. Don Diego Jiménez Alcaide. 
70. Don Prudencio Jiménez Alvarez. 
71. Don Agustín Jiménez Ortiz. 
72. Don Francisco Jiménez Ortiz. 
73. Don Francisco Justo Serrano. 
74. Don Julián Lasén Costa. 
75. Don Carlos López Bermúdez. 
76. Don Manuel Angel López Díaz. 
77. Don Antonio López Ferrer. 
78. Don Conrado López Fresneda. 
79. Don Antonio López García. 
80. Don José López García. 
81. Don Luis López Leal. 
82. Don Antonio López Molina. 
83. Don José López Pontes. 
84. Don Rafael López Rico. 
85. Don Carlos Luján Alonso. 
86. Don Angel Luis Martín Díaz. 
87. Don Angel Martín Manzano. 
88. Don Santiago Martín Martín. 
89. Don Antonio Martín de Miguel. 
90. Don Pedro Martín Morales. 
91. Don Félix Martín Párraga. 
92. Don Jesús Martín Villaoslada. 
93. Don Andrés Martínez Campos. 
94. Don Emilio Martínez Morales. 
95. Don Fernando Martínez Rodríguez. 
96. Don Santos Martínez Torrecilla. 
97. Don Juan Medina García. 
98. Don Manuel Mesa GÓmez. 
99. Don Francisco Molina Ríos. 

100. Don Manuel Molina Ríos. 
101. Don Urbano Monja Martín. 
102. Don Joaquín Moral Rodríguez. 
103. Don Gregorio Moral Villa. 
104. Don Alejandro Moreno Polo. 
105. Don Antonio Moreno Trincado. 
106. Don Carmelo Jacobo Morón Ortega. 
107. Don Eustasio Nieto Amor. 
108. Don Julio Onrubia Varona. 
109. Don Santiago Ortiz Moreno. 
110. Don Vicente Osa Fernández. 
111. Don José Luis Pascual González. 
112. Don José Luis Pérez García. 
113. Don José Prada Rodríguez. 
114. Don Antonio Prieto Díaz. 
115. Don Manuel Ramírez Alcalde. 
116. Don Justiniano Recio García. 
117. Don J ulián Requena López. 
118. Don Eufemio Resino García. 
119. Don Demetrio Resino Hernández. 
120. Don Julio Resino Morales. 
121. Don Juan José Rodríguez García. 
122. Don Jacinto Rojo García. 
123. Don José Rojo González. 
124. Don José Rodríguez Campos. 
125. Don Luis Fernando San Isidro Vallejo. 
126. Don Juan de Dios Sánchez Fernández. 
127. Don Cirilo Sánchez Iglesias. 
128. Don Esteban Sánchez Lara. 
129. Don Columbiano Sánchez Vázquez. 
130. Don Valeriano Sanjuán Asenjo. 
131. Don Jesús Sanz Martínez. 
132. Don Isidro Sanz Palomares. 
133. Don Luis Angel Sanz Rubio. 
134. Don José Antonio Sanz Tabernero. 
135. Don Angel Serradilla Simón. 
136. Don Benito Soto Justo. 
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137. Don José Ignacio Telles GarcÍa. 
138. Don Antonio Tordesillas GarcÍa. 
139. Don Francisco Torrego Landivas. 
140. Don José Vadillo Serrano. 
141. Don Antonio Valiente Moreno. 
142. Don Eloy del Valle Martínez. 
143. Don Julio Vázquez GÓmez. 
144. Don Fernando Vega Calero. 
145. Don Juan Vicente Barrueco. 
146. Don Isidro Vidal Lorenzo. 
147. Don Pedro de la Villa Santamaría. 
148. Don Francisco Villarejo Serrano. 
149. Don Antonio Villegas Moreno. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por las causas que se indican: 

P or no haber sido declarado apto en el reconocimiento médico: 

Don Francisco de Amir Díaz. 

Por 110 haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,62: 

Don Antonio Abad Baratas. 
Don Carmelo Martín Chapinal. 

Por exceder de la talla máxima exigida de 1,78: 

Don Cándido Escobar Novillo. 
Don Antonio Serrano Mengíbar. 

P or no tener un índice de corPlllencia comprendido entre 3,3 y 4,4: 

Don Benigno Ballesteros Sánchez. 
Don Félix Sacristán Herrero. 
Don Francisco Sánchez García. 
Don Eugenio Torrijos Valiente. 
Don Luis Ramón Val Láinez. 
Don Jesús Vega Calero. 

P or no haberse presentado a los rec01~ocimientos médicos: 

Don José Luis Alcázar López. 
Don Antonio Alonso Sanz. 
Don A velino Alvaro GarcÍa. 
Don Sebastián Arévalo Jiménez. 
Don Francisco Barrios Saiz. 
Don Jesús Bella Escribano. 
Don José María Borrego Castillo. 
Don José María Bravo Alonso. 
Don José Briones Pérez. 
Don Antonio Calero Riva. 
Don Ramón Campos Fernández. 
Don Julio Campos Fuentes. 
Don Manuel Cañete Haro. 
Don José Luis Carreto Martín. 
Don José Castro Moreno. 
Don Fernando Cerrillo Fernández. 
Don Miguel Crespo Java. 
Don Arturo Díaz de la Antonia. 
Don Francisco Díaz Prieto. 
Don Manuel Díaz Rubio. 
Don Juan Domínguez Camero. 
Don Agustín Fernández López. 
Don Manuel Fernández Oliva. 
Don Jacinto Frutos GarcÍa. 
Don Salvador García Hernández. 
Don J ulián Gómez Lozano. 
Don Alfonso Hernández Castillo. 
Don Angel Hernández Fernández. 
Don Juan Herrera San Vicente. 
Don Antonio Helguín Serrano. 
Don Eugenio Iglesias Peñuelas. 
Don Valentín Iglesias Peñuelas. 
Don Pablo Jerez Pastor. 
Don Alfonso de Jesús Gánido. 
Don Manuel Jiménez Campo. 
Don Eugenio Jiménez Diezma. 
Don Félix Jiménez GÓmez. 
Don José López Aznar. 
Don Hilario López Plaza. 
Don Angel Malagón GÓmez. 
Don Lucio Martín Martínez. 
Don Natalio Martínez Alarcón. 
Don José Mayorga Navarro. 
Don Diego Mejías Mogollón. 
Don Angel Miguel Pérez. 
Don Inocente Monedero Fernández. 
Don Marcelino Moreno Díaz.. 
Don Joaquín Muñoz Miranda. 
Don Manuel Murillo Medina. 
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Don Vicente Navas Aparicio. 
Don Angel Ortega Ortega. 
Don Alejandro Ortega Zamora. 
Don Trinidad Padilla Robledillo. 
Don Antonino Pascual GarcÍa. 
Don Jorge Peces Linares. 
Don Miguel Angel Peral Viana. 
Don José Pérez Arganda. 
Don Félix Pérez González. 
Don José Antonio Pérez González. 
Don Antonio Prado Fernández. 
Don José Prieto de Santiago. 
Don José Antonio Ramírez Hidalgo. 
Don Cipriano Redondo Moreno. 
Don Cesáreo Remesal Barrio. 
Don José Antonio Rodríguez GarcÍa. 
Don José Manuel Roldán Martínez. 
Don Juan Sánchez GarcÍa. 
Don Nicasio Sancho Meléndez. 
Don Manuel Serradilla Simón. 
Don José Sevilleja Mencías. 
Don J ulián Sierra González. 
Don Valentín Soto Díez. 
Don Francisco Juan Suárez Tremiño. 
Don José Luis Rejada Acedo. 
Don José María Terrubiano del Olmo. 
Don Heliodoro Vázquez Peña. 
Don Joaquín Vicente Barrueco. 
Don Marino Vega Román. 

Madrid, 4 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CO NCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de elevación de muro de cerramiento 
en el Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísinlO Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de alcantarillado en la calle del 
Canal de Panamá y otras (Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoletÍ1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de vehículos automóviles, como 
chatarra con un peso aproximado de 150.000 kilogramos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani.fiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente años los cupones, tanto 
trimestrales como semestrales, de los Empréstitos municipales, los 
obligacionistas podrán presentar los cupones correspondientes, debi­
damente facturados, en el Negociado de Recepción de Valores de la 
Sección de Deuda de la Intervención Gneral, a partir del día 2 de 
junio próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
Oficina se les canjeará por resguardos de pago indispensables para 
hacer efectivo su importe en las entidades señaladas al efecto, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Comercial Puig Hermanos, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de conservas en la casa número 2 de la calle de Burgos. 

Don Bias Albarrán Jiménez proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 4 de la calle de la Batalla de Brunete. 

B. 1. N. D. E. S. A. proyecta establecer un almacén de acceso­
rios para bienes de equipos industriales en la casa número 17 de la 
calle de Francisco Cabo. 

Mundial Importadora, S. A., proyecta establecer un almacén 
y oficinas en la casa número 38 de la calle de Máiquez. 

Don Víctor Nombela Dochado proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 37 de la calle de 
Mercedes Arteaga. 

Don Hilario García Martínez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 41. 

Don Domingo Villa Villa proyecta ampliar su tienda para la 
venta de frutas y hortelizas sita en una casa sin número de la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, con vuelta a la de Nuestra 
Señora de Begoña. 

Don Alejandro Oliva Alejándrez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 52 de la calle de José del 
Hierro (galería, puesto número 3). 

Don Baldomero Pérez Bartolomé proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 138 
de la calle de Hermosilla. 
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Don Manuel García Franco proyecta establecer un garaje en la 
casa número 90 de la calle de Andrés Mellado. 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ministerio de la 
Vivienda proyecta establecer un garaje aparcamiento en una casa 
sin número de la calle del Conde de Serrallo, con vuelta a la futura 
autopista de La Coruña. 

Galeprix proyecta establecer la venta de toda clase de artículos 
y pan en la casa números 38 y 40 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Benito Perean Reverte proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en la casa número 16 de la calle del Chimbo. 

Don César Carretero Cruz proyecta ampliar con cocina su bar 
sito en la casa número 27 de la calle de Quera. 

Don Modesto Bustos Rubio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la calle 
del Duque de Sesto. 

Don Lorenzo López San Juan proyecta establecer un almacén 
y venta de calzado en la casa número 6 de la calle de Donoso 
Cortés. 

Don J ulián Casado Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle del Conde de Xiquena. 

Impermeabilizaciones Andaluzas, S. A., proyecta establecer un 
almacén de papeles impermeabilizantes en la casa número 37 de la 
calle de Agastia. 

Don Luis Parrondo Bueno proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 4 de la calle de Ruiz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 116 y 118 de la calle de Ayala. 

Don Francisco Fernández Riveiro proyecta establecer un bar en 
la casa número 71 de la calle de Villajimena. 

Nicolasa, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la casa 
número 150 de la calle de Velázquez. 

Banco General del Comercio y de la Industria proyecta ampliar 
su agencia sita en la casa número 101 de la calle de Toledo. 

Don Emiliano Armesto Rodríguez proyecta ampliar su tintorería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 9 de la calle de la 
Virgen de la Fuencisla. 

Don Jerónimo González González proyecta establecer un bar en 
el Mercado de Usera, puesto número 3. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 391 de la calle de Alcalá. 

Don Joaquín Heredero Márquez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 44 de la calle de la Alondra, local número 11. 

Don Isidro Zarza del Val proyecta ampliar su oficina con aire 
acondicionado sita en la casa número 72 de la calle de Villaamil. 

Don Genaro Gómez Varela proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna bodega sita en la casa número 82 
de la calle de San Fidel. 

Don Tomás Orozco del Val proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 8 de la calle del Tesoro. 

Manufacturas Ibarra, S. L., proyecta establecer un taller de 
muebles metálicos en la casa número 109 de la calle de San Mariano. 

Don Adolfo Martín Ruiz proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 42 de la calle de Marcenado. 

Colegio La Salle-San Rafael proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 49 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Justo González Otero proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
Francisco GarcÍa. 

Don Francisco Chaperón Daza proyecta establecer un hotel en la 
casa número 3 de la calle de Calvo Asensio. 

Don Antonio Latorre Díaz proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 10 de la calle de Barbieri. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcacer. 
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Don Alfonso Trujillo Ayala proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela Ce. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Felipe Calvo Pizarroso proyecta establecer un depósito ce­
rrado de quesos en la casa número 39 de la calle de Sedano. 

Don Alfonso Truj illo Ayala proyecta establecer una galería de 
alimentación en una casa sin número del barrio de Moratalaz, par­
cela CC n. 

Don Juan Hung Hui proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 17 de la calle de Barbieri. 

Transportes y Distribución, S. A., proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 59 de la calle de 
Albasanz. 

Don Francisco Tabernero Guindel proyecta establecer un taller 
de zapatería en la casa número 12 de la calle del Ave María. 

Thubán, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de jabón 
líquido y toallas en la casa número 111 de la calle de San Mariano. 

Banco Zaragozano, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento subterráneo privado en la casa número 23 de la avenida del 
Generalísimo. 

Industria de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 2 de la calle de Eduardo Morales. 

Vallehermoso, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 29 de la calle del Capitán Haya. 

Don Gabriel Sánchez Martínez proyecta instalar un máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la calle 
de la Batalla de Brunete. 

Maquindus, S. L., proyecta ampliar su taller de calderería me­
cánica sito en la casa número 164 del camino de las Hormigueras. 

Construcciones Siero, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 14 de la calle de Lanuza. 

Don Alberto Martín Miguel proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 23 de la calle de Juan Peñalver. 

Algry, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,400. 

Don Luis Moreno Plaza proyecta psrablecer un almacén de 
vehículos usados en la carretera de Andalucía, kilómetro 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 24 de febrero último, aprobó el proyecto de cambio de disposición 
de volúmenes presentado por don Lucas Alvares Hurtado, como 
Procurador provincial de la Congregación del Santísimo Redentor, 
para las parcelas E-2 y E-3 de la Ciudad Parque Aluche, situadas 
en la calle de Maqueda, con vuelta a la de Tembleque, con· el fin de 
construir una capilla y dependencias colegiales. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
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establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 (antes 7) de la 
calle del Mar del Coral, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la ofinca número 29 del paseo de las 
Delicias, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipales de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 161 (antes 153) de la 
calle de Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la ofinca número 10 de la calle de 
Ascensión Bielsa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle del 
Monte Montjuich, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en generaL línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 
Recargo mensual en concepto de reparto . 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

11 
11 
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